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PROYECTO DE LEY NUMERO 68 DE 1998 SENADO 

por la cual se protege la salud mediante acciones destinadas al 
control del consumo, venta y publicidad del cigarrillQ, tabaco o 

sus derivados. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Régimen de restricciones y prohibiciones sobre el consumo 

-· de cigarriUo, ta.baco o sus de�ivados · 

Artículo 1 º. Proliíbese el consumo de cigarrillos, tabaco o sus 
derivados en los lugares, sitios y espacios que a continuación se 
enumeran: 

a) Coliseos cubiertos, salas de cine, teatros, museos, bibiiotecas y 
cualquier otro recinto cerrado de acceso público y dedicado a activi
dades culturales o deportivas; 

b) Vehículos de transporte público; 
c) Colegios, escuelas, y demás centros de enseñanza a menores de 

edad; 
d) Centros de educación superior, universidades y demás centros de 

enseñanza para adultos; · ·· 

e) Entidades públicas y privadas del sector salud. Se incluyen 
hospitales, clínicas, centros y puestos de salud, consultorios médicos, 
odontológicos y de otras profesiones de la salud, ineiuyendo las salas 
de espera y_ oficinas; 

f) Areas de atención al público en instituciones estatales y privadas; · 
g) Restaurantes, cafeterías y lugares en donde se ma,nipulen alimentos; 
h) Supermercados y otros expendios de alimentos; 
i) Ambientes intramurales de trabajo: iricluyendo oficinas, fábricas 

y mmas;· 
j) Guarderías, hogares comunitarios, andanatos y otros sitios 

encargados de velar por la infancia, los ancianos o los minusválidos; 
k) Areas de acceso a edificios residenciales y ascensores; 
1) Establecimientos de alojamiento permanente o transitorio, así 

como en instalaciones de las fuerzas militares y de policía; . 
m) Areas en donde cigarrillos encendidos creen un alto riesgo de 

combustión por la presencia de materiales inflamables; 

n) Todo lugar cerrado en donde se presente concurrencia masiva de 
personas, como aeropuertos, terminales de transporte y centros comer
ciales entre otros. 

Parágrafo. A reas para fumadores. Las entidades mencionadas en.los 
literales d), g), i), 1) y n) así como las instituciones dedicadas a la 
atención de pacientes psiquiátricos podrán destinar una o varias áreas 
especiales como áreas para fumadores, siempre y cuando sean espacios 
aislados, en los que no se afecte a ningún no fumador o menor de edad, 
y en los que no haya atención al público. 

Las entidades o establecimientos deberán habiÍitar ambientes 
destinados para fumadores siempre que puedan asegurarles una 
ventilación adecuada. En ningún caso se autorizarán como "área 
para fumadores" los escenarios deportivos, áreas de circulación o 
acceso, aulas, laboratorios, salas de conferencia o de reuniones 
académicas o bibliotecas. Para la sel�cción y acondicionamiento de 
las áreas para fumadores se seguirán las normas que para ello dicte el · 

Ministerio de Salud. 
Artículo 2°. En las áreas y sitios descrito_� en el artículo 1 ºdeberán 

fijarse, en lugares visibles, avisos o s1mbolos que expresen la restric
ción o prohibición de fumar, y hagan mención de la presente ley. 

Artículo 3°. En los reglamentos de las difer.entes entidades y 
establecimientos públicos y privados deberá incluirse una política 
escrita sobre la implementación y aplicación de la presente ley. Las· 
entidades o establecimientos enumerados en el artículo 1 º·de la 
presente ley tienen un plazo de tres (3) meses calendario para ajustarse 
a las normas expresadas en la presente ley. 

Régimen de restricciones sobre la venta y la publicidad 
de-cigarrillos, tabaco o sus derivados 

Artículo 4ó. Prohíbese la venta de cigarrillos, tabacos o sus deriva
dos en los lugares, sitios y espacios que a continuación se enumeran: 

a) Instalaciones deportivas, estadios, coliseos cubie11os, salas de 
cine, teatros, museos, �ibliotecas y cualquier otro sitio dedicado a 
actividades culturf.!.les o deportivas; 

· 

/ 

b) Colegios, escuelas, universidades y demás centros de enseñanza; 
c) Entidades públicas y privadas del sector salud; 
d) Vehículos de transporte público. 
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Artículo 5º. Prohíbese todo tipo de anuncios, menciones comercia-
· les y propagandas de cigarrillos, tabaco o sus cJerivados eÍl los lugares, 
sitios y espacios que a continuación se entimeran: .· 

, a) Instalaciones deportivas, estadios, �oliseos cubiertos, salas de 
cin('., teatros, museos, bibliptecas y cualquier otro sitio· dedicado a 
actividades culturales o deportivas; 

b) Colegios, e�cuelas, universidades y demás· ce�tros de enseñanza; 
c) Entidades públicas y privadas del sector salud; 
d)Vehículos de servicio público. 
Artículo 6°. Se prohíbe la promoción de cigarrillos, tabaco o sus 

. derivados por medio de su distribución gratuita o venta de los produc
tos por debajo del precio comercial. 

Artículo 7°. Se prohíbe la venta de cigarrillos, tabaco o sus derivados 
a menores de 1 8  años. 

Régimen de normas y restricciones publicitarias 
sobre cigarrillo, tabaco o sus derivados · · · · 

/\rtículo 8º. I;,-os anuncips, menciones co_merciales o propagandas de 
cigarrillo�;· tab�co . .o slis<derivados sólo podrán referirse a marcas, 
calidad;j:freciós y sistema de comercialización, y no podrán ser repre
sentados por menores de edad, ni escenificar la acción fisica de fumar 
u otras acciones o palabras que inciten al consumo de tales productos 
o hagan su apología. 

· 

. Artículo 9º. En todos los· anuncios, menciones-·comerciales o 
propagán'Clas de cigarrillos, tabaco o sus derivados se deberá expresar 
claramente �n el audio, en la imagen o en el texto, según sea el caso, úna 
de las frases que a· continuación se menciona y de las cuales ei · 

Ministerio de Salud escogerá para cada caso especial y sólo se podrá 
rotar en un término no mayor de un ( 1 )  año: 

El cigarrillo produce cáncer. 
Fumar es causa de muerte· prematura. 
La nicotina es una droga adictiva. 
Fumar aumenta el riesgo de infarto. 
Fumar causa cáncer de pulmón y enfisema. 
Fumar durante el embarazo .ocasiona muerte prematura del bebé y 

baj.o;pesüal.nacer::. _ .. . , ,. .: --�'- . ' ,t\ ;! 

'El tabaco es-:fiocivo para la salud. 
: Fumar causa daños ecoÍÓgicos. . · · ·' · - · 

.� 
: · �· •. ;:-r; · ."t·.; . - · i 'i .. . . ')J(;� · · · 

· 

'- Artículo 19·:-}?n todas las .c�jftillas .. ��, sigarrillos producidas o 
vendidas en el país deberá aparecer claramente una de las frases a que 
hace referencia el artículo 9° de la presente ley en el extremo inferior 
de las dos caras· -principales, ocupando el 20% del área total de la 
superficie de la respectiva cara. 

Artículo 1 1 . Los anuncios, menciones comerciales o propagandas 
de.cigarrillos, tabaco o sus derivados, así como los programas, artícu
los o fotografias en que aparezcan logos, marcas registradas, símbolos, 
'�jingles" asociados a marcas dé cigarrillo o tabaco, o en que éstos 
aparezcan como patrocinadores o promotores de un evento, actividad 
o noticia; deben incluir una de las frases mencionada en el artículo 9º 
de la presente ley. 

Artículo 1 2. A partir de los seis ( 6) meses posteriores a la sanción 
de esta ley se prohíbe el patrocinio de eventos deportivos, culturales y 
científicos para promocionar el consumo de cigarrillos, tabaco y sus 
derivados, o del uso de las marcas comerciales que promocionen estos · 

productos. 
Artículo 1 3. Los -�nuncios, menciones comerciafos o propagandas 

de cigarrillos, tabaco o sus derivados no podrán transmitirse en 
televiffW.n.�ntre..Jas. q,:0.0: a.;.m.vyd_as ·l 1faQ{),,p1.�t,; ,y.J�_nda �adi<1. �ntre las 
8:00 a. m. y las 6:00 p .. ,.trL, y en)os pr,l.;l.gf�,as;r,��i�.le�,,dirigidos a 
menores de edad y mujeres embarazad� -�h. h.iiigú§�?�;arío, los anun
cios no podrá,nteneruna duración de más-Oe 30 segunaos'ydeben incluir 
una de las frases a las que se refiere el artículo 9° de la presente ley, 

pronunciada claramente con una duración no menor a tres (3) segun
. dos, en cada uno de los anuncios, menciones comerciales o propagan
das. En la televisión se debe mostrar la frase seleccionada ocupando 
conio mínimo el 20% del área total de la pantalla. 

Parágrafo. En lo que se refiere a la radio, esta restricción empezará 
a regir seis ( 6) meses después de sancionada esta ley. 

-

Artículo 14. Medios impresos. Los anuncios, menciones comercia
les o propagandas de cigarrillos, tabaco o sus derivados en medios 
.escritos o impresos como boletines, revistas o cualquier otro docu
mento deberán limitarse a páginas interiores, no exceder de una marca 
por ejemplar, y su tamaño con relación a la página no podrá exceder de 
un cincuenta por ciento ( 50%) de la misma. l)eben acompañarse de una 
de las frases a que se refiere el artículo .9º de la presente ley ocupando 
el 20% del área del anuncio. 

Artículo 1 5 . Vallas. Se prohíbe la fijación de vallas, pancartas, 
murales, a.!,ishes, carteles o similares que traten sobre la venta o 
consumo de cig?ffillo, tabaco o sus derivados en áreas deportivas, 
culturales, educativas y residenciales. Las vallas, pancartas, murales, 
afiches, carteles o similares que se encuentren en sitiofaceptados por 
las autoridades coínpetente·s, deberán tener una de las frases. a que se 
refiere el artículQ.9° de la presente ley, ocupando él 20% superior del 
área total del anuncio, debe ser claramente visible y recibir la misma ' 
iluminación del resto del anuncio. 

Régimen de sanciones 

Artículo 16. Al que contraríe la restricción o prohibición de fumar 
en los lugares a que se refiere el artículo 1 º de la presente ley se le 
amonestará, y si no atiende a la amonestación se le impondrá medida 
correctiva de expulsión del sitio por parte de la Policía o de la autoridad 
competente. La entidad o establecimiento que no vele por el cumpli
miento de dicho

.
articulo será también merecedora de sanción que será 

impuesta por. la respectiva entidad local de salud. · 

. . 

Parágrafo. La autoridad de salud. reglamentará el régimen 
sancionatorio en cada caso de violación: a lo estableCido en la 
presente ley. 

Artículo 1 7. La inobservancia de las disposiciones contempladas en 
. la presente ley hace responsables� los medios de comunicación, a las 

empresas publicitarias; a las industrias productoras y comercial.i�adora.S 
del producto, a los propietarios o representantes legales de las.eqtidades 
o establecimientos involucrados, y a las autoridades encargadas de 
hacerlas cumplir, quienes quedan sujetos a la sanción de multa com
prendida entre quince ( 1 5} y veinte (20) salariqs mínimos legales 
vigentes,.que serán recaudadas por el Instituto Nacional de Cancero
logía-Empresa Social del Estado y se invertirán en campañas destinadas 
a prevenir él tabaquismo en la población. 

· 

En caso de feincidencia por. primera vez, la sanción será con 
suspensión o cierre de diez ( 1 O) días y por segunda vez con revocación 
de la licencia de funcionamiento o cierre definitivo. 

· A.tiículo 18 �Las secretarías depa'.rtamentales, distritales y municipa
les de tránsito y transporte s; abstendrán de autorizar el revisado de 
vehículos de servicio público que no tengan los avisos previstos en el 

·artículo 2º de la presente ley, y el incumplimiento se sancionará con 
multa de hasta dos (2) salarios mínimos men·suales legales vigentes, 
que se impondrá como medida corr�ctiva. 

Artículo 19 .  Toda persona que se sienta afectada por el incumpli
miento de la presente ley podrá acudir ante la autoridad competente a 
fin de que se tomen los c01Tectivos necesarios y se apliquen las 
sanciones legales a que haya lugar en contra de la.persona, la entidad 
o el e�tablecimiento infractor, sin perjuicio de lo establecido coino 
sanciÓnes prevista.$ en esta ley. · " . 

· 

. ,  � - . --;�. :�h �:��. 
. 

Artículo 20. Constituyen derechos de los n9 fumadores: respirar aire 
puro en los sitios en donde se encuentren; protestar cuando se enciendan 
cigarrillos, tabaco o sus derivados en sitios dop.de su consumo esté 
prohi�_i,do por la presente ley, acudir a la autoridad correspondiente en 
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defensa de su integridad física y mental, cuando ella se pone en peligro 
por·el consumo de dichos productos. 

Programas complementarios 
Artículo 2 1 .  El Ministerio deEducación fijaráen los programas de 

educación prímaria, secundaria, media vocacional, universitaria, de 
educacion no formal, educación para docentes y demás programas 
educativos los planes curriculares y actividades educativas para la 
prevención del tabaquismo. 

Artículo 22. El Ministerio de Salud incorporará el tema del tabaquis
mo en los programas d_e promoción y preveneión de la salud incluyendo 
actividades educativas, especialmente en aquellos dirigidos a adoles
centes y a madres; apoyará técnicamente a los �ectores público y privado 
sobre los efectos nocivos del tabaquismo en la salud y sobre las 
actividades necesarias para combatir su consumo; y garat}tiiará el 
análisis periódico del contenido de ·alquitrán y nicotina de los cigarri
llos vendidos y/o producidos en Colombia, así como su divulgación en 
los-medios de comunicación. · 

Artículo 23 . La Comisión Nacional de Televisión destinará espacios 
en forma gratuita y que se rotarán, para ser utilizados por las entidades 
públicas y organizaciones no gubernamentales, orientados a la emisión 
de mensajes de prevención contra el consumo de cigarrillo, tabaco o sus 
derivados en los horarios de alta sintonía tanto televisivos como 
radiales. 

Artículo 24. El Ministerio de Hacienda, a través de la entidad 
nacional competente, aplicará de manera estricta los mecanismos de 
control del contrabando de cigarrillos extranjeros y presentará infor
mes semestrales de sus resultados al Consejo Nacional del Cigarrillo 
y Salud, y a las Comisiones Séptima Constitucionales de Senado y 
Cámara. 

las muertes por bronquitis y enfisema pulmonar), arteriosclerosis, 
· trombosis c;erebrales, cataratas, entre otras muchas enfermedades. 

Durante el embarazo el consumo de cigarrillo produce bajo peso al 
nacer y aumenta los riesgos de aborto y parto prematuro. Los hijos de 
fuma9ores tienen más sensibilidad a enfermedades respiratorias, del 
oído y mue11e súbita. 

Está demostrado clínica y científicamente que la exposición al humo 
por parte de los no fumadores afecta gravemente su salud. Se han 
identificado más de 3.800 componente� tóxicos en el humo del 
cigarrillo. El 60% de estos compuestos tienen conocidos efectos 

. carcinógenos. Fumar pasivamente es causa d� cáncer de pulmón en 
adultos no fumadores, produce tos, flemas y disminución de la función 

· pulmonar y cardíaca. Los efectos en los niños son alarmantes ya que 
tienen un mayor ríes go de infecciones del tracto respiratorio, neumo
nías, bronquitis y bronquio litis, y agravamiento de los casos asmáticos. 

. Los riesgos de salud en los no fumadores d¡lll argumentos Cl;diciona
les para la reducción del hábito de fumar en la comunidad, y el no fumar 
debe mantenerse como un derecho en las áreas cerradas frecuentadas 
por público o de uso colectivo. 

Dado el descenso en' las ventas del tabaco y sus derivados en los 
países desarrollados, esta industria tiende su influencia y cubrimiento 
hacia los países dei Tercer Mundo dado el poco esfuerzo que han hecho 
estos países para disminuir el conslimo. v 

De este modo las poderosas compañías tabacaleras transnacionales 
no han encontrado resistencia para penetrar estos mercados, generando 
en estas áreas un aumento del consumo y un consiguiente incremento 
de las enfermedades relacionadas con el cigarrillo. 

Como si fuera poco, últimamente los medios de comunicación y las 
asociaciones de no fumadores divulgan inquietantes noticias acerca del 
aumento, por parte de la� transnacionales en el porcentaje de los 
compuestos tóxicos aditivos, como la nicotina. Intensificando así la 
dependencia de los consumidores. 

Se calcula que durante la década de los noventa, el consumo del 
cigarrillo provocará alrededor de tres millones de muertes anuales, de 
las cuales dos millones ocurrirán en países desarrollados y lin millón 
en el resto del mundo. · 

Artículo 25 .  Los gobernadores, alcaldes municipales, autoridades 
de policía, miembros de las Fuerzas Armadas, funcionarios de las 
Secretarías de Hacienda Departamentales y Municipales a quienes se 
les compruebe desidia en su obligación de reprimir el contrabando de 
licores'/ oe cigarrillos e:X:tran jeros se harán acreedores a la destitución 
por mala conducta. Cualquier ciudadano podrá denunciar a los citados 
funcionarios para que la Procuraduría General de la Nación, una vez 
haya comprobado la falta, proceda de aéuerdo con lan01ma establecida . Cifras . que deben ser mayores ya que los datos de los países en 

, en este artículo y lo establecido en la Ley 200 de 1995 . desarrollo no están consolidados.  Debemos tener en cuenta que el 
· Artículo 26. Las entidades gubernamentales mencionadas en. los consumo en los países menos desarrollados tiende a incrementarse, 

artículos 21 al 25 apropiarán dentro de. sus presupuestos anuales los principalmente por el aumento del núme!o de fumadores entre la gente 
recursos necesarios para desarrollar las acciones que a cada una le joven y la expansión del mercado que permite sin restricciones la 
corresponden. 

-
entrada de las multinacionales del tabaco . 

Artículo 27. La coordinación y vigilancia del desarrollo de la Para el año 2020ybasados en el consumoactual del tabaco, se tendrá 
presente ley estará a cargo del Consejo Nacional de Cigarrillo y Salud, en el mundo más de 1 O millones de muertes anuales, que se podrían 
que presentará a la opinión pública informes semestrales de los reducir si se toman las medidas pertinentes confra el. consumo del 
resultados obtenidos y sendas copias a las Comisiones Séptima Cons- · cigarrillo, tabaco y sus derivados . · 

-

titucionales de Senado y Cámara. - El consumo de cigarrillo en Colombia constituye actualmente una 
Artículo 28. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga . de las principales amenazas a la salud pública. Cinco de nuestras 

las disposiciones que le sean contrarias.  primeras diez causas de muerte están asociadas con el consumo de 
Mauricio Jaramillo Martínez, cigarrillo, como son las enfermedades cardio-cerebro-vasculaies e 

Senador. h,ipertensivas, cáncer pulmonar y tumores malignos. En Colombia 
anualmente se producen veintiún mil (21.000) muertes ocasionadas 
directa..'llente por el tabaco y cincuenta· mil (50.000) relacionadas 
(anexo cuadro: Mortalidad atribuible directamente al tabaco, Instituto 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,  agosto·de 1998.  
EXPOSICION DKMOTIVOS 

La Organización Mundial de la Salud afirma que "el tabaquismo Cancerológico, 1994). 
constituye la mayor causa prevenible de discapacidad y muerte en el Se calcula que en Colombia existen unos nueve millones de fuma-. mundo.". d ores, con aumentos alarmantes en la población juvenil e infantil, así 
- . Se ha deniostrado que existe clara y evidente relación entre fumar como entre las mujeres.. 
cigarrillo Y diferentes tipos de cáncer, hasta el punto de que el 40% de Cada año más de 400. 000 personas se inician en el hábito de fumar, 
los cánceres son atribuibles al cigarrillo, e incluyen· el cáncer de pulmón la mayoría de �Hos entre los 12 y los 17 años. La expe'ctativa de vida 
(90% debidos al cigarrillo), vej iga, laringe, lengua y cavidad oral, deun fumador es del5 años menor que la de un no fumador. Se estima 
tráquea, esófago, páncreas, estómago, cervis uterino, entre otros; que el c.onsumo per cápita para mayores de 1 5. años en Colombia es 
T�nb�én se relacionan con el cigarrillo. el infarto del miocardio ( 40% de 1 .  700 a 2.000 cigarrillos anuales, que resulta comparativamente 
atn bm bles al cigaiTillo ), enfermedades respiratorias crónicas (80% de.· · 

· 
· alfo eri relación con el de otros países de similar desarrollo.- · · 
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En Colombiael'hábítod,efumar le cuestaalsectorsaludentre32mil 
y 40 mil millo�es de pesos anuales (datos de 1 993). Si incluimos otros · 
costos social�s, este valor puede representar entre seis y nueve veces el 
valor de los ingresos de los trabajadores de toda la cadena productiva 
del subsector tabacálero. 

· 

.. 
Numerosos estudios demuestran que la publicidad y la propaganda 

son Jos· factores qué más inciden en el aumento d� los niveles de 
prevalencia y de consumo de cigarrillo. Las· propagandas se dirigen 

· básicamente a dos fines : incorporación de potenciales fumadores, 
especialmente adolescentes y mujeres, y al esfuerzo de la adicción en 
personasya fumadoras para aumentar sus niveles de consumo individúal. 

Los países que han impuesto restricciones severas y prohibiciones 
a la publicidad han presentado unareducció11 significativa del consumo_ 
de tabaco y sus derivados. Es importante destacar que el Congreso 
de los EE.UU. emitió normas prohibiendo la·publicidad radial y 
televisiva, del cigarrillo y sus derivado desde el año de 1 970. 
Estudios posteriores hái:{demü'strado que el porcentaje  de fumado
res disminuyó del 42% Alr29%'. .. ';,;,'.�:o,�, " 

Estas mediqas adoptadas· por los congresistas estadounidenses, 
fueron tomadas con menos evidencias científicas de las que actualmen
te,dispone la hµmanida4:-i:' .

· . . 

· 

, 

Desde entonces muchos otros países, a diferencia nuestra, han 
promulgado leyes que buscan disminuir-el consumo de tabaco y sus 

. derivados utilizando la estrategia de restringir la publicidad y promo
ción de estos productos en los diferentes medios publicitarios·. 

La legislación colombiana, no sólo en publicidad, sino en el control 
de la venta y consumo, se encuentra muy atrasada con respecto a la 
mayor parte de países del mundo, en especial con varios latinoameri

· . canos como es el caso de Venezuela, Brasil, Costa Rica y Honduras, 
entre otros. 

· 

. . - " 

La mayoría de estos países prohíben la venta de cigarrillos amenores 
de 1 8  años, y muchos la limitán a sitios especialmente autorizados. 
Existen restricciones del consumo de cigarrillos en lugares públicos y 
en los de concurrencia masiva de personas, junto a fuertes limitaciones 
a la publicidad en todas sus expresiones. 

Otro factor que ha ayudado a que se presente un aumento en el 
·. consumo del cigarrillo es que fa legislación colombiana en vez de 

aumentar los impuestos los ha disminuido, lo que representa un menor 
�osto de la cajetilla, haciéndolaaccesible a un mayor porcentaje de la 
población. T �pién es importante resaltar que la ausencia de campañas 
d�, 

educación ,)'.:1¡1�ptivación P?�J��-
estriccióilJ"·�demás de la no aplica

c10n de las pocas normas restrictivas, son factores favorables para 
incrementar el consumo. 

Para lograrunareducciónen eh:onsumo de cigatrillo ennuestropaís 
es necesario un esfuerzo global de promoción 'y fornento del estilo de 
vida saludable, a través de programas conjuntos de los sectores de 
educación, salud,.medio ambiente, trabajó, agricultura, comercio y 
comunicaciones. 

La evidencia que se tiene de los efectos nocivos del consumo de 
tabaco sobre la salud humana y la responsabilidad de la sociedad en la 
promoción y preservación del ambiente y la salud pública, son razones 
suficientes para justificar la intervención del Estado en la prevención 
y control del hábito de fumar. 

Existen dos objetivos principales para la presentación de este 
proyecto de ley: 

Proteger la salud del no fumador,_ como consecuencia del efecto 
dañino del humo del fumador en espacios cerrados, y prevenir.que los 
niños y adolesc-entes colombianos se inicien en la adicción a la nicotina 
mediante una limitación de la publicidad. Las cifras que arrojan los 
últinidsrbtudios··en Colomhíatespaldan.la utgeiiéfa: de perseguir con 
acciones inmediatas estos dos objetivos> ·-

::>') .. 

Por las anteri�)res consideraciones, m'otivorespetuosamente a uste
des, honorables:S�eliÍadores· ·y Representantes, tomar· conciencia sobre- · 

los perjuicios que·este silencios'Ofiagelo del1éigarrillo causa.áhuestra 
población y disponemos-como contrapartida- a impulsar una acción
positiva a: través de la aprobación del presente proyecto de ley. 

De ustedes atentamente, su amigo y colega, . 
- Mauricio Jaramillo Martínez, . 

Santa·Fe de Bogotá, D. C., agosto de 1998 .' 
SENADO DELAREPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
· Tramitación�eLeyes 

Santa Fe de Bogotá, I). C.; 8 d� septiembre de 1 998 
Señor Presidente: 

Senador.· 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 68 
de 1 998 Senado, por la cual se protege la salud mediante acciones 
destinadas al control del consumo, venta y publicidad delcigarrillo, . 
tabaco o sus,derivados, presentada en el día de hoy _ante la s,��retaría 
General . La materia de que trata el mencionad;q proyecto,g� ley es 
competencia de la Comi�ión Séptima Constituciq.t;i.al Permai¿�nte. 

· 

... Luis FranciscalBoada,_ . 
·-subsecretario General honorable Senado de la Répública. · 

PRESIDENCIADELHONORABLE 
SENADODELAREPUBLICA . 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 8 de septiembre deJ998 
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicádo en la Gaceta Legislativa del Congreso. · 

Cúmplase. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

. Fabio Valencia Cossio. 
El Subsecretario General del honorable Senado de la República, 

Luzs Francisco Boada. 
*** 

, . . . . .. ·;_ir¡""., ··:. ... ,: 
PROYECTO DE LEY NUMERO 69 DE 1998 SENA DO - ' : .  : .-,\.!\ .' . ·-•lf.( 

por medio de la cual se modifica la·Ley 388 de I997. 
· - - · El Congreso.de Colombia'�· _;, 

·:e.,,, . ·· ·timGRE'fA: - -· ··· '< 

Artículo 1 º. Amplíese en diez ( lO) meses el plazo estableeido en el 
artículo 23 de la Ley 388 de 1997 ,'para que los municipios y distritos, 
formulen y adopten los planes y esquemas de ordenamiento territorial. 

- Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga todas las disposiciones q�e le sean contrarias·. 
. Delos honorables�Congresistas, 

Juan Martín Caicedo Ferrer, 
Senador de laRepública. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas: 
En 1 997 se expidió la Ley de Ordenamiento Territorial, instrumento 

innovador que permite a los municipios y distritos contar con herra� · 
mientas de gestión y fmanciación para adelantar el cumplimiento de los 
objetivos económicos y sociales consagrados en los planes 4e desarro
llo, localizando las propuestas.en el territorio municipal. 

Desde que fue expedida la Ley por el Congreso de la República se 
ha venido haciendo lin proceso de_ divulgaciqn y g_�pacitación sobre la. 
manera como debe ser aplicada, pues lo novedoso-de sus instrumentos 
y la complejidad del tema exigen que lo§ funcionarios municipales, 
responsables de sú cumplimiento, conozcan las implicaciones y con
seeuencias·de latoma·de·deeisiones ·en este sent:ido:: · ·

·
' · · · _

. 

·· · · · · · · · ·. 
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El instrumento más importante dentr.o de la ley mencionada es el cas se conjugarán para conformar la nacionalidad col_ombiana, como 
· Plan de Ordenamiento Territorial, documento que requiere, previo a su · es el propó_sito de la ley que creó ese instrumento, expedida en juli� de 
·aprobación; unaseriede consultas públicas que permitan concertar con · 1997". · 
la población los horizontes de desarrollo en el mediano y largo plazo. Por lo tanto, honorables congresistas, presento ante ustedes el 
Además, s� constituye en un pro grama de obligatorio cumplimiento proyecto de ley que permita ampliar el plazo inicialmente previsto para: 
para las administraciones siguientes; pues debe contemplar el análisis la formulación y adopción de los planes y esquemas de ordenamiento 
y la proyección del desarrollo territorial para un período mínimo de territorial. Para que las administraciones municipales puedan conti
nueve años. nuar de manera seria con el proceso iniciado y que permita que la 

La ley da a los municipios un plazo de 18 meses, contados a partir consulta ciudadana no sea un requisífu procedimental sino un insumo 
de su entrada en vigencia (24 de julio de 1997) para adoptar el Plan de a tener en.cuenta para construir conjuntamente el municipió deseado 
Ordenamiento Territorial, plazo que vence en enero próximo de 1999' y posible. 

. 

y que, si para esa fecha no existe- la aprobación del plan, no pueden De lo� honorables Congresistas, 
. concederse licencias de construcción ni fa administración puede hacer 
uso de los instrumentos que consagra la ley, como la adquisición de 
bienes para climplir los propósitos del Plan de Desarrollo, la partici
pación en plusvalía, el reparto de cargas y benefieios o'las unidades de 
actuación urbanística._ 

· 

Cuando entró en vigencia ia ley, el páís se encontraba en el proceso 
de elección de nuevos alcaldes _y esta situación impidió que las 

· anteriores administraciones adelantaran las actividades necesarias para · 

la formulación de los planes de ordenamiento, pues preferían que los 
nuevos alcaldes dieran instrucciones pertinentes a sus equipós de 
trabajo para tal fin. Pero, las nuevas administracignes municipales se 
debían concentraren la formulación y trámite de los planes de desarro
llo municipal, proceso que concluyó el pasado mes de mayo. 

Esteproces.o de transición entre las dos administraciones municipa
les impidió qµe se hiciera un: uso efectivo d�l plazo que consagraba la 
ley para formular y adoptarlos planes de ordenamiento territorial y ha 
llevado a una situación.dramática a los actuales alcaldes que se ven en 
la obligación de presentar un proyecto al Concejo Municipal que 
quieren.hacerlo de manera seria y concertada, pero que ante el poco' 
tiempo que tienen para cumplir los plazos de ley, deben sacrificar estas _ 

características para cumplir con el trámite, perdiendo la oportunidad de 
adelantar _una verdadera concertación ciudadana que permita contar 
con un pacto colectivo sobre lo que podría ser el municipio deseado y 
posible en un horizonte temporal de nueve o diez años. 

Desde comienzos del año se vienen adelantando-por los municipios 
los procesos pep:inentes para contar con el proyecto de Plan de 
Ordenamiento, pero, los pasos para la consulta ante las diferentes 
instancias de planificación y ante la comunidad hacen imposible que 
antes de finalizar el mes de agosto se pueda presentar dicho proyecto. 

Esta premura de tiempo podría desvirtuar en la práctica los propó-. sitos de la ley, pues aunque en casi la totalidad de los municipios del 
país seha iniciado el proceso de diagnósti�o y formulación; no existen 
los elementos, n_i los recursos económicos que permitan en tan corto. 
tiempo tener un diagnóstico serio y concertado con la población para 
la formulación de propuestas de desarrollo territorial y especial; 

· provocando con ello igualmente, que se planteen programas a la carrera 
y poi salir del paso, lo cual llevaría a un tercer fracaso en el intento por 
poner en práctica una efectiva Léy de Ordenamiento Territorial, y así 
continuaríamos en el mismo caos hasta la próxima ley. 

Es bueno traer a colación el editorial de El Tiempo de agosto 1 º de 
1998 que analiza la problemática en la adopción de los planes de 
Ordenamiento Territorial en los siguientes térmiiios: "Valdría la pena. 
hacer una evaluación de la fase én la que se encuentra los POT y de su 

. resultado decidir la conveniencia o inconveniencia de correr en un año 
· la fecha de entrega. Carecería de sentido, y contribuiría a una grave 
frustración, que el sesenta y ochenta por ciento de las regiones, en el 
mejor de los casos, no consiguieran entregar sus POT en diciembre de 
este año; y en el peor, que se hicieran planes de imposible cumplimiento, 
bienporquevayan en contravíade larealidadoporquenoteng.anni'pies 
ni cabeza. 

· · 

Gracias a un buen Plan de Ordenamiento Territorial las regiones 
podrán consolidar sus_car�cterística�_particularesyestas �ar,acterí�ti-- . 

Juan Martín Caicedo Ferrer, 
Senador de la República. 

SENADO DELAREPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

TramitacióndeLéyes - . 

Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  . 8  de septiembre de 1998 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 69 

de 1998 Senado,por medio del cual se modifica la Ley 388de 1997, 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General . La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente. 1 

-

Luis Francisco Boada, 
Subsecretario General 

honorable Senado de la República. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE. 

SENADO DELAREPUBLICA 
8 de septiembre de 1998 -
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviarácopiadel mismo a lalmprentaNacional con el finde 
q1:1e sea publicado en la Gaceta Legisla�iva del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presi\lente del honorable Senado de la República, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Subsecretario General del honorable Senado de l� República, 

Luis Francisco Boada. 
* * * 

. PROYECTO DE LEY NUMERO 70 DE 1998 SE�A DO · 

por la cual se faculta a la Asamblea Departamental de Boyacá 
para crear un municipio. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo l º. Autorízase a laAsambleaDepartamental de Boyacá 

para crear el municipio de Iguaque, dentro de las siguientes 
condiciones: 

1. Respetando la existencia del municipiQ de Chíquiza: . 
Parágrafo. En la delimitación entre Chíquiza y efouevo municipio 

de Iguaque se tendrá en cuenta la voluntad de los habitantes de cada una 
de las veredas colindantes. 

2. El nuevo municipio se 'Creará con.los habitantes que tenga en 1998 
el territorio a desmembrarse del de Chíquiza y con las rent�s que 
legalmente le_con_:espondan, sin otros requisitos y confas formalidades 
ordinarias de las ordenanzas de creación de municipios. 

3 .  A partir de su creación el nuevo municipio de Iguaque,-queda 
sujeto al régimen legal .ordinario de todos_ los mµnjcipios .. 
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Artículo 2º. La pr.e.s�µte ley rige a partir de su publicación. 
· Gabriel Camargo S., 

Senador de laRepública. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

El departamento de Boyacá vive una situación especial de conflicto 
social, entre los asentamientos humanos de San Pedro de Iguaque y 
Chíquiza, integrantes de una sola unidad municipal, cuya solución 
escapa a la competem�ia de los organismos departamentales. Las dos 
comunidades tienen rivalidades seculares, cuyos orígenes se remontan 
a los albores_ de la Conquista de América.· Hoy en día aparecen 
irreconciliables. En efecto, para la cultura Chibcha, la laguna de Iguque 
esla cuna de la humanidad.De allí surgió la madreBachuéparaprobar 
el mundo y luego sumergirse definitivamente en ·sus aguas profundas 
y frías; La laguna de Iguaque fue centro político-administrativo, 
cultural y sobre todo religfoso de la civilización Chibcha. En la 
conquista a los habitantes de Iguaque se les trasladó su sede, desde 
entonces sobreyivy la.riya1i#,'a,q� hoy eq día, entre Chíquiia y San Pedro �:· . ·t\k·� i-•� j.t" _. ..,. -�_ . .  · . 
de Iguaque, por la cáoeceraiirnhic1p'á1.'Eri 1982 la Asamblea Departa-

. mental_ estableció la cabecera municipal en Chíquiza. Pero en la 
realidad la tiene San Pedro de Iguaque.. · 

'!.> 'En!tódos los::m0111entd.sfüstóricÓS siempre se han estado enfrentan
do los dos asentamientos en las guerras civiles del siglo XIX, unos eran 
centralistas y los otros federalistas, unos de un ejército y los otros 
naturalmente del contrario. 

En nuestros tiempos unos son de uri partido y otros del otro, en forma 
radical, vertical y absoluta. 

El conflicto era tolerable. Se trataba de diferencias controlables y 
controladas por las autoridades. Pero en este momento se toma crítico 
grave y preocupante. Hemos llegado al máximo grado de tolerancia y 
de normalidad. 

·La manzana- de la discordia que la cabecera municipal, nos tiene 
abocados a una situación de controversia violenta de proporciones 
incalculables. 

Legalmente la cabecera municipal la tiene Chíquiza, pel-o en la 
realidad todas autoridades nacionales, departamentales y municipales,· 
funcionan en San Pedro de Iguaque, Chíquiza es un centro cultural, de 
irunensós valores histót-icos.Durante 16años se ha intentado regresar 
ff 1a- cabecerarrmuific'ipal,; a.: San Pedto de Iguaque pero decisiones 
judiciales, finalmente, lo han impedido. 

· 

En €ste momehto una sen len cía del Cónsejéfd� Estado y un fallo de 
acción de .cum_lJJímiehto, obliga.:a,trasladar:la cabecera municipal de· 
San Pedro de fguaque a Chíquiza, en término de horas. Los habitantes 
de San Pedro de Igu�que debidamente organizados, se preparan para 
impedir por medios violentos ese traslado, si se intenta siquiera. Por su . 
parte los habitantes de Chíquiza exigen el cumplimiento de la ley y de las 
decisiones judiciales buscando el respaldo de los organismos estatales de 
contr9l y debidamente organizados buscando también sus objetivos. 

No es posible' que acepten compartir la cabecera. No se aceptan· 
soluciones intermedias. San Pedro de Iguaque exige otra ordenanza 
que le traslade la cabecera, alegando su mayor desarrollo y la situación 
de hecho. Naturalmente se opone Chíquiza y esa solución ya fracasó 
judicialmente. 

En estas condiciones, el gobierno departamentál piensa en la doble 
municipalidad. Darle a San Pedro de Iguaque, cuna de la cultura y la 
civilización Chib�ha la municipalidad. Pero no reúne los requisitos de 
ley. A nivel departamental no hay solución. 

El numeral 6° del artículo 300 de la Constitución Nacional deter
mina que corresponde a la asamble¿¡ departamental crear los munici
pios cori sujeción a los requi�itps....que señal(lla ley. Las condiciones de 
San �r,W;q 4� J�;t¡itlq�.e�,qg,�!c�z�iu19�!?!k Jqs_J�St\!!fi,i�9.�qµ�;señala la 
lyy wdma.ri.�R�f.� '�e! �rig_���\P�P.i9�Pf Pl �a 1.�yp� 't'.91J!��pl� situacio
nes: ��c;.ep_fü9P._fllrs po� �iª�º.1!1��::�ulttJrnlf�, por �mwmio. L'!� razones 
cultUrales expuestas ínclinan al gobierno departamental, r��p�,19,M,g ·'

. 

· por_ la . totalidad de los· inte,grap.tes �el �m1sejo Departamen!al �de 
Seguridad, a buscar una solución constitucional excepcional que nos 
permita crear el municipio de San Pedro de Iguaque sin sujeción al 

. régimen ·legislativo ordinario, y sujeto luego de la creación del 
municipio al régimen legislativo ordinario, naturalmente con el aval 
del departamento en materia financiera en ejercicio de las funciones 
constitucionales de coordinación y complementariedad. Pero, tendría 
que ser una ley inmediata porque somos conscientes de la demora que 
conlleva el trámite de una iniciativa de esta índole en el Congreso, y 
el problema no admite dilaciones ni espera. Este acto de autoridad 
perinitiiía solucionar un conflicto de tantos siglos. _ 

En su solución concurren hondas motivaciones cuiturales de la 
Nación. La etnia Chibcha, tan violentada en estos 500 años de 
civilización, requiere de esta mínima reivindicación, de ese mínimo 
reconocimiento político administrativo. No es posible que dejemos 
degeQ.erar en mayor odio y distancia ese conflicto. Nuestra suprema 
deidad, rtu��tr,�p.:ia�reBac�-�� al culminar su �i�;.ón terr�q.1<M,pr�dicó 
la paz de m�árlera1'e1térada s1 le hacemos este münmo recort9ejm1ento 
a·sus hijos estamos seguros de que su palabra divhia llegaif a lo más 
hondo de la conciencia boyacense en materia tí€�kz� · · · :' ·;¡ 

·.\ ... \���--;' . �;:_r�� Atentaniente, · 

� �-}.i.;ih.ii...i. 
Gabrlel13�'irzargo sbf�manca, 

Senador de la República. 
SENADO DELAREPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes 

Santa Fe.de Bogotá, D. C., 8 de septiembre de 1998 · . 

. Señor Presidente: 
Con el fin 4e que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 70 

de) 998 Senado, por la cual se facl!.lta a la Asamblea Departámerital 
de Boyacá para . crear un municipio, presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General. La materia de qrie trata el mencionado proyecto.de 
ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente. 

El Subsecretario General, 
Luis Francisco Boada. · 

PRESIDENCIADELHO NORABLE :.d 

SENADODELAREPUBtI€rA .-fu: 
8 de septiembre de 1998. · . · · · · 

De coriforinidad con el informe de Secretaríá General, 'dése por 
repartido:eFpfüyecto de ley ·dé·'fa referencia· alá Comisiónii>rimera 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Subsecretario General, 

· Luis Francisco Boada. 
* * * 

PROYECTO l)E LEY NUMERO 71 DE 1998 SENADO 

por la cualse adopta el r�gimen disciplinario 
para l_os funcionarios de la Rama Judicial. · 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

T I T UL O  I , 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRINCIPIÓSRECTOR�Sr: i
· 

Artículo 1 �. Finalidad del derecho disciplinario. Las': normas 
conten.idas eº- yl presente estatuto.regulan el comportamiento de los 
�cionarios judiciales,. �onfünn� .c;QIJ, lo�d�l:>�re.s.quf<les,corre.spo�de. � 
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Artículo 2°. Misión de losfuncionariosjudiciales. Corresponde a 
. los funcionariós judiciales cumplir, con observancia de los principios 

de igualdad, moralidad, eficiencia, economía procesal, celeridad, im
parcialidad y publicidad, la función pública a ellos encomendada por 
la Constitución Política y la ley, y hacer efectivos los derechos, 
obligaciones, garantías y libertades de las personas, con el fin de 
realizar y preservar la convivencia nacional. 

Artículo 3º. Alcance de la función jurisdiccional disciplinaria. 
Mediante el ejercicio de la función jurisdicional disciplinaria, se 
tramitan y resuelven los procesos que, por infracción al régimen 
disciplinario contenido en el presente estatuto se adelanten contra 
quien ejerza funciones jurisdiccionales de manera permanente, 
transitoria u ocasional, excepto quien tenga fuero especial. 

'Las providencias que se dicten en estas materias son actos jurisdic
cionales no susceptibles de acción contencioso administrativa . 

Artículo 4 °. Régimen disCiplinario de los funcionarios judiciales. 
El régim'en disciplinario de los funcionarios judiciales está constituido 
por el conjunto de normas que regulan su comportamiento para 
asegurar el cabal desempeño de sus funciones. 

Artículo 5°. Titularidad de la acción jurisdiccional disciplinaria. 
La acción jurisdiccional disciplinaria contra los funcionarios judicia
les corresponde al Estado y se ejerce exclusivamente por las sala5 
jurisdiccionales ·disciplinarias del Consejo Superior de la Judicatúra 
y de los consejos seccionales. · 

Artículo 6°. Legalidad. Los funcionarios judiciales sólo pueden ser 
sancionados disciplinariamente por actos u omisiones establecidos 
como faltas disciplinarias en esta ley o en las que la modifiquen o 
adicionen, y con observancia del debido proceso. 

Artículo 7°. Presunción de inocencia. Los funcionarios judiciales 
y quienes ejerzan funciones jurisdiccionales de manera transitoria u 
ocasional, se presumen inocentes y deben ser tratados como tales 
mientras no se produzca una declaración judicial definitiva sobre su 
responsabilidad disciplinaria. . 

Toda duda razonable se resolverá a favor del implicado. 
Artículo 8º. Defensa. En los procesos disciplinarios el funcionario 

judicial tendrá derecho a designar defensor, o asumir personalmente 
su defensa. 

Artículo 9°. Culpabilidad. Eñ materia disciplinaria queda proscrita 
toda forma de responsabilidad objetiva y las faltas sólo son sanciona
bles a título de dolo o culpa. Empero, a todo funcionario judicial se 
le presume el conocimiento de sus deberes y responsabilidades. 

Artículo 1 O. Finalidad del procedimiento disciplinario. La finali
dad del proceso jurisdiccional disciplinario es el cumplimiento de los 
cometidos estatales, la adecuada prestación del servicio de justicia y 
el cumplimiento de las garantías debidas a quienes en él intervienen. 

Artículo 11. Favorabilidad. Enmateriadisciplinarialaleypermisiva 
o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 

· restrictiva o desfavorable. 
Artículo 12. Cosa juzgada. Nadie podrá ser sancionado 

disciplinariamente más de una vez por una misma conducta u omisión 
constitutiva de falta disciplinaria. 

Artículo 13 .� Doble instancia. Las· sentencias y los autos 
interlocutorios podrán ser apelados, salvo las excepciones previstas en 
la ley. 

· Artículo -14. Prohibición de la reformatio in pejus. El superior no 
podrá agravar la sanción disciplinaria impuesta, cuando el inculpado 
sea apelante único. . 

Artículo 15. Gratuidad. Ninguna actuación causará erogación a 
quienes intervengan en el proceso disciplinario, salvo las excepciones 
l�galmente establecidas. 

· . Artículo 16. Publiéidad. La queja, la indagaciónpre}iminar, el auto 
de cargos y la investigación subsiguiente serán reservados, con las 
excepciones de ley. La sentencia.será.pública.· ... 

ArtíCulo 17. Celeridad y economía. ·Las salas jurisdiccionales 
disciplinarias de los consejos seccionales de la Judicatura y del 
Consejo-superior de la Judicatura impulsarán oficiosamente' los 
procesos y desecharán todos aquellos trámites, diligencias, peticiones 
y recursos no previstos en la ley o que resulten innecesarios o 
manifiestamente dilatorios. 

Artículo 18. Autonomía-de-la-aeeión-diseiplinaria, ba -aeeién 
disciplinaria consagrada en esta ley es independiente de las acciones 
penales, civiles, administrativas o correccionales a que haya 1 ugar por 
los mismos hechos. 

' 

Artículo 19. Prevalencia de los principios rectores. Las nonnas de 
este título son de obligatorio cumplimiento y constituyen fundamento 
de interpretación y aplicación de las normas co�tenidas en el presente 
estatuto. 

T I T ULO 11 
·p ARIB ESPECIAL 

DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS 
CAPITULO!� 

Disposiciones generales 

Artículo 20. Noción. Además de las infracciones disciplinarias 
previstas e� esta ley, constituye falta el incumplimiento de los deberes 
y la violación de las prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades 
y conflictos de intereses constitucional o legalmente previstos. 

Quedan incorporadas en esta ley las disposiciones de la Ley Estatutaria 
de la Administración de Justicia relativas a inhabilidades e incompa
tibilidades para ejercer cargos en la Rama Judicial, así como a los 
derechos, deberes y prohibiciónes previstos en la misma para los 
funcionarios judiciales. 

Artículo 21.. Autores. Es autor el funcionario que incu,rra en falta 
disciplinaria directamente o por intermedió de un tercero, o induzca 
a otro a cometerla. 

Artículo 22. Cómplices. Es cómplice el funcionario judicial al cual 
no le competa directamente el cumplimiento de un deber, pero contri
buya a.la realización de la falta disciplinaria o preste ayuda posterior. 

Artículo23. Concurso de faltas'. El funcionario que con una o varias 
acciones u omisiones infrinja varias disposiciones de la ley discipli"." 
naria, o varias veces la misma disposición, quedará sometido a la que 
establezca ia sanción más grave. 

Artículo 24. Justificación. La conducta _s� justifica cuando: 
1. Se obre bajo insuperable coacción ajena, o por fuerza mayor o si 

el caso es fortuito. 
2. Se obre con la convicción errada e invencible de que en la acción 

o en la omisión no concurre algún elemento esencial integrante de la 
falta. 

3. Se obre con la convicción errada e invencible de que el actuar es 
lícito. 

Si el error fuere vencible se atenuará la sanción. 
CAPITULOII 

De las faltas disciplinarias y su calificación 

Artículo 25. Son faltas de los funcionarios contra .la dignidad de la · 

administración de justicia: 
1. Portar, o usar injustificadamente sustancias que produzcan 

dependencia síquica o física, o asistir al trabajo en estado de embría- · 
guez o bajo el efecto de estupefacientes. 

2. Participar en juegos prohibidos por la ley .. 
3. Ejecutar en el lugar de trabajo o �n sitio público, cualquier acto· 

contra la moral o las buenas costumbres. 
4. Proferirexpresiones ofensivas o agraviantes, o ejercer violencia 

contra los servidores-públicos, los que intervienen en los procesos ofos 
particulares, prevalido de· 1a investidura; o incitar a coineter estas 
conductas: . .  

· 
· · · · 

· 

· · · · · - · · · · · ·· · · · · y ·�:.. · 
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5 .  Proporcionar datos inexactos que tengan incidencia en su vincu
lación al cargo o a la Carrera Judicial, en promociones o ascensos, o 
en el otorgamiento de estímulos o distinciones. 

6. Solicitar o fomentar publicidad en medio de comunicación 
escrito o hablado, de cualquier clase, respecto de su persona o de sus 
actuaciones, s in perjuicio del derecho a rectificar informaciones o 
comentarios. 

7.  Constituirse en acreedor o deudor, en forma directa o por 
interpuesta persona, del quejoso, o ·de alguna de las partes, sus 
representantes-o apoderados; asimismo, solicitar o aceptar dádivas, 
agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficio prove
nientes directa o indirectamente de aquellos. 

8. Solicitar dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase 
de beneficios provenientes directa o indirectamente de funcionario o 
empleado sobre el cual ejerza control jerárquico. 

9. Incumplir reiteradamente sus obligaciones familiares, civiles y/ 
o comerciales. · 

1 O .  Intervenir en actlvidades político partidistas, sin perjuicio del 
ejercicio del derecho al SÍifragio y de los demás derechos de participa
ción ciudadana; tomaren cuenta la filiación política de las personas 
para darles tratamiento de favor o ejercer discriminaciones en su 
contra, . e influir sobre la libertad ·de opinión o sufragio de los 
subalternos. 

· 

1 1 . Abstenerse de aplicar el régimen disciplinario o correccional en 
los asuntOs de su competencia. 

12 .  Ejercer <lis.criminaciones sobre los subalternos por razones de 
. sexo, raza, . origen nacional, familiar, religioso u opinión política o 
filosófica. 

· 13 .  Causar la destrucción, daño o pérdida, o inducir a causarlos, en 
edificios, muebles, expédientes u otros documentos, enser.es y demás 
elementos puestos bajo su custodia, para la prestación del servicio o 
con ocasión de éste. 

14. Apropiarse, retener o utilizar indebidamente los bienes puestos 
bajo su custodia para la prestación del servicio ·o con océ!Sión de éste. 

Artículo 26. Son faltas de los funcionarios contra la eficacia de la 
administración de justicia: . 

1 .  Incumplir los mandatos de la Constitución, las leyes o los 
reglamentos, o exceder los límites señalados para eI ejercicio de sus 
atribuciones. 

· 

2. Omitir, descuidar o retardar el despacho de los asuntos a su cargü" 
o el trabajo que determinen la ley o los reglamentos de la oficina, o dejar 
vencer lbs términos sin la actuación _correspondiente. 

3 .  Prescindir del reparto cuando sea obligatorio hacerlo, o efectuarlo 
o tolerar su ejecución en forma irregular. 

4. Permitir que litigue en su despacho quien no esté autorizado, o 
facilitar el conocimiento de los expedientes fuera de los casos 
permitidos por la ley. · . 

5 .  Faltar a la práctfoa de las diligencias o reuniones a las cuales se 
. deba asistir, o dejar de suscribir las actuaciones que lo requieran. · 

6. Abstenerse de ordenar la notificación de las decisiones cuando sea 
obligatoria esta diligencia, u ordenar o tolerar que se haga en forma 
irregular. 

7. Hacer constar endiligenciajudicial o adininistrativahechos que 
no hayan sucedido, dejar de relacionar los que hayan ocurrido, u omitir 
las constancias que deban dejarse en el trámite de las actuaciones. 
Asimismo, fundamentar decisión sobre supuestos de hecho que no 
correspondan a la realidad procesal. 

· · 

8 .  Dar tratamiento de favor o discriminatorio a las personas que 
intervengan en los asuntos a cargo, 6 no resolver estos en el orden en 
que hayan ingresado al despacho, salvo prelación legal. 

9. Dejar de asistir a la oficina, cerrarla, retardar la llegada a la misma, 
o limitar las.horas.de.t!--abajo o de despacho al.público . .  , . . . . .  . 

1 O. Propiciar, organizar o participar en huelgas o paros, suspensión 
de actividades o disminución del ritmo de trabajo, sin perjuicio de los 
derechos de reunión y asociación. 

1 1 .  Ejercer influencia directa o indirecta sobre funcionario, emplea
do o auxiliar de la justicia, para que proceda en determinado sentido 
en asuntos de su competencia. 

12 .  Omitir la información a la autoridad competente acerca de los 
hechos que puedan constituir delitos o faltas disciplinarias investigables 
de oficio, de los cuales haya tenido conocimiento. 

1 3. Abstenerse de suministrar las informaciones que se deban dar, 
suministrarlas con retardo, inexactitud, irrespeto o en forma incomple
ta, o no exhibir los documentos que se.le soliciten legalmente para el 
cumplimiento de la vigilancia judicial. 

14.  Incumplir las normas sobre nombramiento, elección, remoción 
o traslado y demás situaciones administrativas laborales de funciona
rios y empleados, o las que regulan la desigñación de auxiliares de la 
justicia, o ejercer influencia indebida, directa o indirect�, sobre el 
nominador o sobre quienes participen en los procesos de selección, 

. como también en la evaluación.de funcionarios y empleados de la rama 
judicial. , 

-

15. Infringir las disposiciones sobre honorarios de los auxiliares de 
la justicia y/o el arancel judicial. 

16. Realizar durante. la jornada de trabajo actividades ajenas a sus 
funciones o labores, salvo la excepción autorizada en materia docente. 

17. Abstenerse de cumplir, o hacerlo en forma incompleta, o retardar 
el cumplimiento de las comisiones . 

1 8. Omitir o retardar el cumplimiento de las órdenes judiciales, o 
ejecutarlas en forma parcial o irregular. 

· 1 9. Dejar de calificar a los funcionarios o empleados en la oportu
nidad y condiciones previstas por la ley y el reglamento que expid� l.a 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

20. Abandonar el cargo; ausentarse del sitio de trabajo sin tener 
facultad o autorización para ello, o hacer dejación de las funciones 
antes de asumirlas quien deba reemplazarlo, salvo las excepciones 
de léy. 

· 

21 . Dictar providencia sin motivación, cuando este· reqüisito sea 
obligatorio. 

22. No declararse impedido o retardar su declaración cuando exista 
la obligación de hacerlo; demorar el trámite de la recusación, o actuar · 
después de separado del asunto. 

· 

23 . Tener a su servicio, salvo los casos autorizados por la ley, sea 
en forma estable o transitoria, para las labores del despacho, a personas 
distintas de los empleados de la·oficina. 

24. Violar la reserva de los asuntos sometidos a su conocimiento; 
adelantar su criterio sobre la forma como se proferii:á la decisión, o 
Suministrar informaciones con transgresión de las disposiciones que 
regulan la publicidad y reserva de las actas y demás actuaciones 
judiciales . 

T I T U L O III 
CAPITULO! 

De las sanciones 

Artículo 27. Finalidades de la sanción. La sanción disciplinaria 
tiene función preventiva, de control y corrección. 

Artículo 28. Sanciones. Son sanciones disciplinarias para los 
destinatarios de este estatuto que se aplicarán teniendo en cuenta la 
gravedad o ·levedad de la falta, las circunstancias agravantes o 
atenuantes y los antecedentes del infractor, la amonestación, l.amulta, 
la suspensión en el ejercicio del cargo y la destitución, aunque haya 
hecho dejación del mismo, caso en el cual se anotará en la hoja de vida. 

Artículo 29."Definiciónde las sanciones. La amonestación consiste · 
en la reprobación escrita y privada que se hace al infractor. 
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Lamultano podráserínferior al valor de cinco días del sueldo básico 
que perciba el funcionario al momento de cometer la falta, ni exceder 
de treinta días . · 

En c�so de conducta permanente se tendrá eri cuenta el sueldo básico 
devengado por el funcionario al momento del último acto constitutivo 
de la falta, o de la ejecutori� del auto de cargos si no hubiere cesado 
la actividad ilícita. · 

La multa se hará efectiva con destino al Consejo Superior de la 
Judicatura, y se girará a este por el pagadorrespectivo, o podrá cobrarse 
por jurisdicción coactiva, cuando el sancionado esté desvinculado del 
s�rvicio judicial . 

El sancionado no podrá acceder, posteriormente, a cargo alguno en 
la rama judicial-mientras no satisfaga el valor de las multas a que haya 
sido condenado. 

La suspensión en el ejercicio del cargo sin derecho a remuneración 
no podrá exceder de noventa (90) días . 

Artfoülo 30. AgraVantes de la sanción. Son circunstaiiéimfagravantes 
de la sai:ición disciplinaria: 

· · 

1 .  HMber sido sariéibnado por falta disciplinaria dentro de los cinco 
años ameriores a la comisión de la que se juzga. . 

2 .  Inéurrirreiterádaniente en faltas dÍ.sciplinarias: -,¡·" . , , . , 1  

3 .  Realizar e l  hecho con participación de otro. 
4. Cometer la falta aprovechando la confianza depositada por el 

superior, o la que se derive de la naturaleza del empleo. 
5. Cometer la falta para ocultar una anterior o para preparar, facilitar 

o ejecutar otra. 
6 .  Rehuir la responsabilidad atribuyéndosela infundadamente a un 

tercero; 
7 .  Preparar ponderadamente la infracción. 
8. Causar un pe1juicio efectivo. 
9 .  Buscar, a través de la comisión de la falta, la obtención de un 

provecho para sí o para un tercero. 
Artículo 3 1 .  Atenuantes de la sanción. Son circunstancias que 

atenúan la sanción disciplinaria: 
1. La buena conducta.anterior. 
2. Haber sido inducido por un superior a cometerla. 
3 .  Confesar los hechos constitutivos de falta antes de la formulación 

del auto de cargos.  · · 

- 4 .  Resarcir el daño o aminorar sus(consecuencias. '· ;J t. :. ·; 

Artículo 32. Registro de sanciones. Una vez en firme la sentencia 
que la imponga, la sanción se anotará en Secretaría de- la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaría del Consejo Superior de la Judicatura y en 
lahojadevidadel funcionario; asimismo seinformaráa laProcuraduria 
General de la Nación y a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la]udicatura para lo de su competencia. 

ArtículÓ 33 . Ejecución d� las sanciones. La corporación que haya 
dictado la sentencia de primera o única o instancia proveerá lo condu
cente para la cumplida ejecución de la sanción. 

· Artíc.ulo 34 .  Antecedentes. Son antecedentes disciplinarios las 
sanciones que registre el funcionario dentro de los últimos cinco 
años. 

CAPITULOII 
De la extinción de la acción y la sanción 

Artículo 35 .  Extinción por muerte. La muerte del inculpado extin
. gue la acción disciplinaria. 

· Artículo 36 .  Prescripción de la acción. La acción disciplinaria 
prescribe en cinco aftós� contados a partir de la comisión de la falta, de 
la realización del último acto en las de carácter permanente o continua
do, o desde el momento en que el funcionario debería haber realizado 
la conducta_ oroi�i4a .. , . . . . . . , _· .. . . . . . . � ,  . .. · 

. . 
. .. . . . . . . 

Cuando fueren varias las conductas· que se juzgúen en el proceso, la 
prescripción de la acción se cumple independientemente para cada una 
de ellas. 

Artículo 3 7. Prescripción de la sanción.· La sanción disciplinaria 
prescribe en cinco años a partir de la ejecutoria de la sentencia. 

Artículo 38 .  Renuncia a la prescripción. El inculpado podrá 
renunciar a la prescripción de la acción disciplinaria. En este caso, la 
acción sólo podrá proseguirse por el término de dos años, vencido el 
cual, sin que se hubiere proferido la sentencia correspondiente, no 
podrá adoptarse decisión distinta a la de cesación del procedimiento 
por prescripción. 

· 

Artículo 39.  Desistimiento. El desistimiento del quejoso no extin
gue la acción disciplinaria. 

T I T U L O  IV 
DEL PROCESO 

CAPITULO !  
Disposiciones generales 

2�." : r · 

.Artkulo 40. De la acción disciplinaria, La �cción juri�dicciom.1.l 
disc.iplinaria es pública, las faltas discipllnarias se _"inyéstfgárán. de 
oficio o por queja por informe de �mtori.da�, o pc;n;.,noticia ánÓnirña 
fundamentada. / · 

Artículo 4 1 .  Deber de informar o_denunciar. El servidor público 
que en ejercicio de su cargo y por cualquier medio tuviere conocimien
to de una falta disciplínaria, deberá dar inmediato-av-iso a la autoridad 
competente, suministrándole la información respectiva. Igualmente, 
toda persona está en obligación de denunciar las faltas disciplinarias de 
cuya comisión tuviere conocimiento. 

Artículo 42. l!.,xcepciónal deber de denunciar. Nadie está obligado 
a formular denuncia por falta disciplinaria contra sí mismo o contra su 
cónyuge, compañero pemianente o parientes dentr� del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, como tampoco 
quienes se amparen en e.l secreto profesional jurídicamente reconocido. 

Artículo 43.  Queja. La queja se formulará bajo juramento, verbal
mente o por escrito ante cualquier autoridad. Cuando se realice por 
escrito, la presentación de éste hace presumir la prestación del juramento. 

Si la queja no se formula ante la autoridad que sea competent(;(, qµien. 
la reciba deberá remitirla de imp_ediato a quiert' c9rrdpbnda: ; ' · : _ 

. .. ' . ' )  ; . . 
Artículo 44. sujetos procesales. Son suj"efos procesalés érlmputado 

y el representante del Ministerio Público. · · 

Al quejoso le asiste� l�s d�re'2h��,�:��pliar laqlA�ja disciplinaria, 
pudiendo aportar con ella las pruebas que estime útiles a los fines de 
la investigación. 

De igual manera podrá el quejoso, impugnar los autos inhibitorio 
o de cesación de procedimiento, y la.sentencia absolutoria de primer 
grado. 

Artículo 45.  Condición de disciplinado. La condición de discipli
nado se adquiere a partir de la ejecutoria del auto de cargos. 

CAPITULO TI 
Competencia 

Artículo 46. Competencia para adelantar la acción disciplinaria. 
La competencia para adelantar los procesos disciplinarios por infrac
ción al régimen disciplinario radica en el Consejo Superior de la 
Judicatura y se ejercerá a través de sus salas disciplinarias . 

Artículo 4 7. Competencia de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria . 
del Consejo Superior de la Judicatura. Corresponde a la Sala Juris
diccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura: 

1 .  Resolver los impedimentos y recusaciones que se presenten con 
ocasión de las. actuaci�mes de los miembros de la Corporación�> ' 

2. Dirimir'los-· 'cdnflicto·s dé competencias--qué ocurra1 feritre las 
distintas jurisdiceiones·,-o entre éstas y las aütoridades·administrativas 
a las cuales la.ley. les }fayaatriquido. funciqnesjurisdkcionales, salvo 
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los que se prevén en el artículo 1 1 4, numeral tercero, de laLey 270 de 
1 996 Ley Estatutaria de la Administración de Justicia de 1 996 y entre 
los Consejos Seccionales o entre dos ,Salas de un mismo Consejo 
Secciona!. 

· 

3 .  Conocer, en única instancia, de los procesos disciplinarios que se 
adelanten contra los Mag�strados de los Tribunales y Consejos 
Seccionales de la Judicatura, el Vicefiscal, los fiscales delegados _ante . 
la Corte Suprema de Justicia y los tribunales. 

4. Conocer de los recursos de apelación y de hecho, así como de la 
consulta, en los procesos disciplinarios de que conocen en primera 
instancia las salas jurisdiccionales disciplinarias de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura. 

5 .  Designar a los Magistrados de la sala jurisdiccional disciplinaria 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura, de las listas de asj)irantes 
que hayan aprobado el concurso previamente convocado por la Direc
ción de Administración Judicial, y 
- - 6 .  Designar a los empleados de la Sala. 

_ 

Parágrafo 1 °. Las sentencias u otras providencias que pongan fin de 
manera definitiva a los procesos disciplinarios de que conocen en 
prini.era instancia los Consejos Seccionales de la Judicatura y que no 
fueren apeladas, serán consultadas cuando fueren desfavorables a los 
procesados. 

Parágrafo 2º. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del 
Consejo de Estado, de la Corte Constitucional, del Consejo Superior 
de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, en materia discipli
naria, están sujetos al régimen previsto por los artículos 1 7  4, 1 7  5 o 1 78 
de la Constitución Política, para lo cual el Congreso de la República 
adelantará el proceso disciplinario por conducto de la Comisión Legal 
de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes y la 
Comisión Instructora del Senado de la República. 

Artículo 48 .  Competencia de las Salas Jurisdiccionales Discipli
narias de los Consejos Secciona/es de la Judicatura. Corresponde a 
las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales -
de la Judicatura, en materia disciplinaria: 

1 .  Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios 
contra los jueces, fiscales regionales, seccionales, locales y los aboga
. dos por faltas cometidas en el territorio de su jurisdicción. 

2. Dirimir, en única instancia, los conflictos de competencia que 
dentro de su jurisdicción se susciten entre jueces y fiscales o entre éstps 
e inspectores de policía. 

3. Resolver los impedimentos y las recusaciones que se presenten con 
ocasión de las actuaciones de los Magistrados del Consejo,Seccional, y · 

4 .  Conocer en primera instancia de la solicitud de rehabilitación de 
los abogados. 

Artículo 49. Competencia a prevención. Si la conducta constitutiva 
de la falta se ha realizado en varias jurisdicciones, o en lugar no 
determinado, o en otro país, conocerá a prevención la Sala Jurisdiccio
nal Disciplinaria del Consejo Seccional donde se formule la queja o en 
su defecto donde se abrió primero la investigación respectiva, de 
acuerdo con su competencia. 

Artículo 50. Unidad procesal. Por cada hecho constitutivo de falta 
disciplinaria se adelantará un solo proceso, cualquiera que· sea el 
número de implicados. _ 

_ Artículo 5 1 .  Ruptura de la unidad procesal. No habrá lugar a hacer 
efectiva la unidad procesal disciplinaria en los siguientes casos: 

1 .  Cuando el auto de cargos no haya incluido a todos los funciona
rios implicados o .todas las faltas disciplinarias. 

2. Cuando se decrete la nulidad parcial de la actuación procesal que 
obligu� a reponer el tránlit� �ntegral .respecto dt? uno o varios de los 
inculpacios. . _ 

· <: , · . . . . : · < : . _ .e· 

· Artículo 5.2;: Competenciapor razón de .fa conexidad. Cuando un 
. servidor público cometa variasfallas_disciplinarias conexas.se inves-

. .  Jigarán y fallarán en un solo proceso. . . . . . . . , . 

-Parágrafo. En los eventos a que se refiere eI presente artículo y el 
artículo 50, cuando el hecho · sea imputable a varios funcionarios 
sometidos a diferentes competencias, conocerá el competente para 
juzgar al de mayor jerarquía. 

Artículo 53 .  Ac;umulación de investigaciones disciplinarias. La 
acumulación de investigaciones disciplinarias contra un mismo fun
cionario podrá hacerse de oficio o a so licitud del acusado a partir de la 
notificación del pliego de cargos, siempre que no se·haya proferido fallo 
de primera instancia. Si se niega, deberá motivarse la decisión, contra 
la cual procederá el recurso de reposición . .  

Artículo 54 . Colisión de competencias. Siempre que la Sala Juris
diccional Disciplinaria de un Consejo Secciona! declare su incompe
tencia para conocer de una actuación disciplinaria, así io consignará y 
ordenará remitirla al que estime competente; decisión que será inape
labfe. Cuando la Sala Disciplinaria del Consejo Secciona! que reciba 
las diligencias se declare a su Vez incompetente, lo remitirá a la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura para que decida el 
conflicto. 

Igual procedimiento se adelantará cuando dos o más salasjuris� · 
diccionales disciplinarias de consejos seccionales se consideren 
competentes. 

Las salas jurisdiccionales disciplinarias de los Consejos Seccionales 
no podrán promover colisión de competencia a la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, pero podrán 
exponer las razones que les asiste y ésta, de plano resolverá lo 
pertinente. 

. CAPITULO III 
N otificadones 

Artículo 5 5 .  Providencias que deben notificarse. Se notificarán los 
autos in.terlocutoriqs, las sentencias y los siguientes autos de 

· sustanciación, el que niega pruebas, el que ordene correr traslados para 
alega y el que ponga en conocimiento de los sujetos procesales · 

dictamen pericial. 
· 

Parágrafo. Los autos.interlocutorios y las sentencias serán proferí
. das por la Sala, y los de sustanciación por el Magistrado ponente. 

Artículo 56 .  Notificación personal. Deben notificarse perso
nalmente: 

a) Al representante del Ministerio Público, el pliego de q1.rgos y la 
sentencia; 

- b) Al disciplinado, el pliégo de cargos y la sentencia condenatoria. 
La notificación al representante del Ministerio Público se hará en 

forma personal, y de no ser posible entregando en su oficina copia del 
respectivo proveído, de lo cual se dejará constancia en el expediente, 
entendiéndose así smiida la notificación. 

· 

_ Con el fin de surtir la notificación personal al procesado se le enviará 
citaciones telegráficas a las direcciones que aparezcan en el exp�diente, 
para que el citado comparezca dentro de los cinco días siguientes al 
· envío de aquéllas; vencido ese término, si no comparece, se procederá 
conforme al artículo 58  de esta ley. 

Artículo 57. Comunicación al quejoso. Del auto inhibitorio, del 
que ordena la cesación de procedimiento o de la sentencia absolutoria 
se- librará comunicación al quejoso a la dirección registrada ·en el 
expediente, el día siguiente de su pronunciamiento, para que dentro de 
los cinco-días siguientes pueda impugnar la decisión. 

Artículo 5 8 '. Notificación por estado y por edicto. Cuando no se ha 
podido notificar personalmente al imputado o a su defensor, dentro de 
los cinco ( 5) días siguientes al envío de la comunicación, los autos se 
notificarán po'r estado y las sentencias por edicto. . 

. . 

El edicto deberá contener: 
1 .  La de_signación del proceso �e que se frafa'. · : 
2. El encabezamiento y la parte resolutiva de la providencia, y 
3 . La fecha y la hora en que se· fija. - ·  · -
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El edicto se fijará en lugar visible de la Secretaría por cinco (5) días. 
En él anotará el Secretario la fecha y hora de su desfijación y el original 
se agregará al expediente. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término del 
edicto. 

El Secretario fijará los edictos y los estados al comenzar la primera 
hora hábil del respectivo día y se desfijarán al finalizar la última hora 
de trabajo de aquél en que termina la notificación. · 

Artículo 59 . Notificación por conducta concluyente. Cuando se 
hubiere omitido la notificación, o se hayáhecho en forma irregular, se 
entenderá cumplida si los sujetos procesales actúan en la diligencia o 
trámite a que se refiera la decisión, u interponen recurso contra ella, o 
si después de surtida aquella intervienen en el proceso. 

· 

Artículo 60. Notificación en estrados. Lás providencias que se 
dicten en el curso de cualquier diligencia y que se relacionen con ésta, 
se consiqerarán notificadas en ella aunque no hayan concurrido los . 
sujetos procesales. 

Artículo 6 1 .  Ejecutoria de las providencias judiciales. Las provi
den�ias que deban notificarse quedan ejecutoriadas tres días después de 
notificadas, si no se han interpuesto los recursos procedentes y no deban 
ser consultadas . Las demás se cumplirán inmediatamente. 

CAPITULO IV 
De los recursos 

Artículo 62. Recursos. Contra las providencias proferidas en el 
proceso disciplinario proceden los recursós de reposición, apelación y 
de hecho. 

Artículo 63 . Recurso de reposición. El recurso de reposición 
procede contra los autos de sustanciación que debi!fi notificarse y los 
interlocutorios. 

Artículo 64 . Recurso de apelaci6n. Salvo disposición en contrario, -
el recurso de apelación procede contra las sentencias y contra los autos 
interlocutorios de primera instancia. · 

Artículo 65 :  Jnterpos.ición de los recursos de reposición y apela
ción. Los recursos de reposición y apelación podrán interponerse por 
los sujetos procesales o por el quejoso en los términos del artículo 44 
de esta ley, desde la fecha de la providencia hasta cuandó hayan 
,transcurrido tres días contados a partir de la última notificación. 

Vencido el término anterior, quien interpuso el recurso trendrá tres 
(3) días para sustentarlo o para ampliar la sustentación que hubiere 
presentado al interponerlo. 

Si el recurso no es sustentado se declarará desierto . Si lo fue, el 
escrito se mantendrá en Secretaría, sin necesidad de auto que lo ordene, 
por tres (3) días, en traslado a los demás sujetos procesales. 

Surtido el traslado se decidirá el recurso de �eposición o la concesión 
del recurso de apelación. Si la apelación fuere subsidiaria, en el mismo 
auto que niegue la reposición se resolverá sobre la concesión de la 
apelación. 

Artículo 66. Efectos del recurso de apelación. La apelación contra 
las sentencias se concederá en el efecto suspensivo, y contra los autos 
interlocutorios en el devolutivo. 

· · · 

Artículo 67. Recurso de hecho. Cuando en primera instancia se 
niegue el recurso de apelación, el impugnante podrá interponer el de 
hecho dentro del término de ejecutoria del auto correspondiente. El 
interesado deberá solicitar copia de la providencia apelada y de las 
demás piezas pertinentes, que se deberán expedir en un término máximo· 
de dos días y remitir, todo a su costa, a la-Sala Jurisdiccional Discipli
naria del Consejo Superior de la Judicatura. · · 

El recurso deberá s�stentarse en primera íristancia dentr�
· 
del térmi

no de ejecutoria, o dentro de los tres días siguientes al recibo de lás 
copias en fa segunda instancia, y si ello no ocurre se desechará. Vencido 
este término se deCidirá de plano. 

· · 

Si el superior necesitare otras copias de la actuación procesal, 
ordenará al inferior que las remita a la mayor brevedad posible. 

Artículo 68 .  Consulta. Las sentencias u otras providencias que 
pongan fin de manera definitiva a los procesos disciplinarios de que 
conocen en primera instancia los Consejos Seccionales de la Judicatura 
y qu� no fueren �peladas, serán consultadas cuando fueren desfavora
bles a los procesados. En ambos casos el superior conocerá sin 
limitación alguna. · 

CAPITULO V 
Indagadón prelimio.ar 

Artículo 69. Jndagación preliminar. Sólo en caso de duda sobre la 
procedenciadel juzgamiento disciplinario, el Magistrado Sustanciador 
podrá ad�lantar indagación preliminar, dentro de la cual decretará y 
practicará las pruebas conducentes a establecer la ocurrencia del hecho 
que haya llegado a su conocimiento; la calidad de funcionario del 
inculpado y demás partícipes en su realización e individualización de 
los mismos, y la procedibilidad de la a�ción discipliricU:ia. . 

Artículo 70. Término y decisión. La indagación preliminar se . 
adelantará dentro de un término que no podrá exceder de treinta días, 
vencido el cual la Sala dispondrá la formulación de pliego de cargos o 
inhibirse de tomar dicha medida. El auto inhibitorio se dictará cuando 
aparezca que el hecho no ha existido, o que la conducta es atípica o que 
la acción disciplinaria no puede iniciarse. Este auto no hace tránsito a 
cosa juzgada. 

Artículo 7 1 .  Revocatoria del auto inhibitorio. El auto inhibitorio 
podrá ser r�vocado de oficio o a petición del Ministerio Público o del · 

quejoso, aunque se encuentre ejecutoriado. 
· El quejoso podrá insistir, ante la Sala que profirió el auto inhibitorio, 
en que se fonnulen cargos, siempre que aparezcan nuevas pruebas que 
desvirtúen los fundamentos que sirvieron para decretar la inhibición. 

CAPITúLOVI 
Investigación disciplinaria 

Artículo 72. Formulación del pliego de cargos. Cuando de la 
i11dagación preliminar, de la queja, del informe de autoridad o de la 
noticia anónima fundamentada o de la visita realizada por Sala Admi
nistrativa, fa Sala competente encuentre establecida la posible ocurren
cia de una falta disciplinaria y determinado el pres,unto autor de la 
misma, se_ iniciará la investigación y se formulará auto de cargos que 
deberá contener: 

1 .  Una síntesis de los hechos y de las pruebas recaudadas. · · 

2 .  La individualización personal y funcional del presunto autor o 
autores de la falta. 
. 3 .  El señalamiento expreso de las normas en las cuales el hecho esté 
previsto como falta. 

4.  La parte resolutiva contendrá la calificación genérica de la falta. 
Contra.el auto de cargos solamente procede el recurs.o de reposición. 
Artículo 73 �-Declaratoria de disciplinado. ausente Cuando dentro 

de los cinco días siguientes al envío de la citación no fuere posible hallar 
· al inculpado para notificarle personalmente el auto de cargos, se le 

emplazará por edicto que permanecerá fijado en la Secretaría de la Sala 
que conoce del proceso y transcurrido éste, si no comparece, se le 
designará defensor de oficio, con quien se adelantará la actuación, 
luego de posesionarlo del cargo.' 

De la misma manera se procederá cuando el funcionario no compa
rezca a recibir fa notificación. 

Artículo 74 . Suspensión provisional. Cuando se trate de falta o 
concurso de faltas que por su gravedad, y a juicio de la Sala, puedan 
ameritar sanc.ión de destitución o de suspensión, previa comprobación 
al menos sumaria de los hechos y oyendo en descargos al acusa:dd, la 
Sala podrá ordenada•suspensión provisional del furtcfonafio en el 
ejercicio del cargo;hasta·c¡uepro:fierasententia de instancia en un plazo 
máximo de. 1 20 días. · - · , · · 

· ,ú·�-, ' 
· ·-1 

� :  , .  , 
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La Sala comunicará la decisión al nominador para que proceda a su 

cumplimiento. . 
Artículo 75 . Reintegro del suspendido. El funcionario suspen

dido provisionalmente será reintegrado al cargo en los siguientes 
casos: ' ' 

1 .  Cuando la investigación teímine por auto de cese de procedimien
to; o se ·declare Ja nulidad de lo actuado incluido el decreto de 
suspensión provisional. 

2. Si no se ·dicta sentencia definitiva dentro de 'los cuatro meses 
siguientes a la suspensión provisional. 

3. Si se dicta sentencia absolutoria en favor del disciplinado, o se le 
impone sanción de amonestación_, multa o suspensión, por término 
inferior al que lleve suspendido provisionalmente. 

Parágrafo. En estas situaciones se ordenará el pago de los sueldos 
y prestaciones que dejó de percibir. · 

Artículo 76 . Término Pª!�!J!!:ese,ntar descargos. Dentro de los diez 
días siguientes a lanotificacióh personal y entrega de la copia de� auto 
de cargos; el-disciplinado o su defensor podrán presentar descargos y 

japortarprtiebas o solicitar la práctica de las que estimen conduc�ntvs. 
Dentro del mismo lapso podrán presentar o pedir las pruebas qµe 

estime pertinentes el Ministerio Público. 
· · · 

Artículo 77. Decreto de pruebas y período probatorio. Dentro de 
los cinco días siguientes �l vencimiento del término a qu-e se refi�re el . 
artículo anterior, el Magistrado Sustanciador decretará, de oficio o q 
solicitud·de los sujetos procesales, las pruebas que considere condu- · 

centes al esclarecimiento de los hechos, el auto que niegue pruebas será 
interlocutorio. ·· · 

· 

· 

Las pruebas serán pr;:1cticadas directamente por el Magistrado 
Ponente o por funcionario judicial comisionadQ. al efecto, en un 
término de hasta sesenta ( 60) días, libradas las distáncias; salvo que el 
Magistrado conductor determine que por las especiales características 
del asu�to se requiera un lapso superior, que en ningún· caso nodrá . 
exceder de tres (3) meses. · 

· 

Artículo 78.  Trasladós para alegar de conclusión. Venci�o el 
término probatorÍo se ordenará, en un mismo auto, pas� el _expediente 
al representante del Ministerio Público por un término de cinco1días 
para que einitaboncepto; y dar traslado a continuación al disciplin_ado 
por igual término, para que presente sus alegatos. · 

Vencido �J �término qel trasl�d,c;> ,al repr�_�ntante dd Ministerio 
Público, si éste no hubiere . �mitido. :concepto, deberá devolver el 
exp.ed�ente para que continúe'su framitac16n; si no lo hace el Secret,ario 
exigirá su devolución. El trasladó al acusado se correrá dejandp el 
expediente en la Secretaría para su consulta. 

. . 

Artículo 79 . Cesación de procedimiento. Por las mismas cau*les · 

previstas para el auto inhibitorio, verificadas durante lainvestigación, 
o en cualquier estado del proceso, se dictará aut<;> de cesación de . 
procedimiento. · 

CAPITULO VII 
Juzgan,.iento 

Artículo 80. Términos para dictar fallo. Cumplidos los fraslados, 
el Magistrado Ponente tendrá veinte días pai¡a registrar proyecto de 
fallo, y la Sala .Jurisdiccional deberá proferir l� decisión dentro de los 
diez ( 1  O) días siguientes. 

Artículo 8 1 . Segunda instancia. Recibido el expediente en la Sala 
Juris9iccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judieatura y 
efectuado el reparto, se ordenará su traslado al-Ministerio Púb Iico por 
el término de 5 días para que emita concepto y que enseguida se ftj e en 
lista por igual término para_ aleg�9i�Q.�S: , , . . . . . , . . , . \ , • • � .· • �.' · _ __. '  � \ ..r' ! p • 'I ' '  - ' • .,) ' � • ! \.) • ••' '� 

Vencido el térmi_no de traslado s�Hµ� el.r,�pi;-�,$�n�apte"d�1Ministe-
rio :Público hubiere rendí do cónceptó, 'deberá oe�ólyer 'él expediente 
para que continúe la tramitación. Si IiO lo hace;1erSecretarío de oficio 
exigirá su devolución. . . . . . . . . , �- : : "; . . . . ;_ , . 

· 

La S�cretaría de la SalaJu:ris<.jiccional Disciplinaria del'Consejo 
. Superior de la Judicatura, fijará, en

. 
lugar público de 'ésta, una lista de 

los procesos· disciplinarios llegados en apelación y en los cuales 
comience acorrereltérminopai::_aalegaciones. Dichalistapermanecerá 
fijada por eltérmino legal y deberá contener: El número de radicación, 
el nombre del acusado y el del quejoso, · el cargo .del funcionario 

' enj-µ.iciado, la fecha de la providencia que ordene la fijación en lista y 
el término de ésta. 

· · 

Artículo 82. Pruebas de oficio. Hasta antes del pronunciamiento del 
fallo, en segunda o en única instancia, el Magistrado -Sustanciador 
podrá, por úna sola vez, decretar de oficio la práctica de pruebas,. 
señalando un término que no podrá exceder de quince cJías, librada la 
distancia. 

Si este término de pruebas se decreta luego de surtidos los traslados, 
se dará nuevo traslado común a los sujetos procesales por el término 
de cinco días, dentro de los cuales podrán presentar.alegatos cmhple-

. . ' mentarios.f,; � ·! ,. · : i : · · - . 
· 

·· �>lu· 
. Artículo �3 . Término para decidir en segunda instanciá.· Cumpli

. dos los traslados, el Magistrado ·Ponente �enqrá_:yeinte¡ é1ías para 
registrar proyecto de decisión y la Sala Jurisdfccional Di�piplinaria 
deberá proferirla dentro de los diez días siguientes. ' "  

Artículo 84 . · Oportunidad para postular las nulidades. Las nuli
dades que surjan dentro del proceso sólo podrán postularse hasta el 
trasladoparaalegaren lasegundainstanciao patapreseritaralegatos de 
fondo cuando se trate d� proce�os de única instancia. · 

CAPITULO VIII 
De los conflictos de jurisdicciones y de competencia 

. y de los cambjos de radi.cación. 

Artículo 85 .. Términos para resolver. En los conflictos de.jurisdic
ción y de competencia y en los de cambio

. 
de radicación, repartido el 

asunto, el Magistrado Poriente tendrá cinco (5) días para registrar el 
proyecto y la Sala, de manera improrrogable, quince ( 1 5) para adoptar 
la decisión. -

CAPITULO IX 
_ Integración 

Artículo 86." Normas rectoras. Las normas -rector�s del Procedi- · , 

miento Penai se aplicarán a este procedimiento.con igual vafor norma-. 
tivo, siempre y cuando.no se opongan a su naturaleza. · -, f < .  

Artículo 87 . Otras normas de procedimiento. A falta de disposición 
expresa en sst� Estatuto, _  s.e -�RliQ�án las normas del Código de 

• • it � f l ·  . ' j  � ��· \Y �3i.:�ti � h :!r:.. ',• ' ! '..·� ; · ·  . 
Proced1m1ento Penal, en cuanto no se opongan a la naturaleza y fines· 
del régimen disciplinario de los funcionarios de la Rama Judicial. 

Artículo 88. A los empleados de la Rama Judicial les será aplica
ble el Título 11 Parte Especial de /asfaltas disciplinarias de esta ley . . 
En todo lo demás su régimen es el previsto en la Ley 200 de 1 995 y las 
normas que la modifiquen. 

, 
· 

CAPITULO X 
Disposiciones finales 

. 
Artículo 89 . Procesos en curso. Los procesos adelantados de 

conformidad con.la legislación anterior, en los cual e� se haya proferido 
pliego de cargos,. continuarán su trámite hasta el fallo definitivo de 
conformidad con el procedimiento anterior, 

· Artículo 90 . Derogatoria. Deróganse las disposiciones contrarias 
a la presente ley. 

Artículo 9 1 .  Vigencia. Este Código rige un ( 1) mes después de su 
promulgación. · " 

, ' INDICE · ·  

· 1 .  �xposició� de motivos. 

Gustavo Cuello Jriarte 

2. Presentación del contenido del Proyectó del Régim�n Disci-
plinario para I?s funcionarios de la Rama Judicial. ' · · 
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3 .  Proyecto de R�gimen Disciplin�rio·para los funcionarios de 
la Rama Judicial. 

T I T U L O 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRINCIPIOS RECTORES 
Artículo 1 º. Finalidad del derecho disciplinario. 
Artículo 2º. Misión de los funcionarios judiciales. 
Artículo 3°. Alcance de la función jurisdiccional disciplinaria. 

· Artículo 4°. Régimen disciplinario de los funcionarios judiciales. 
Artículo 5°. Titularidad de la acción jurisdiccional disciplinaria. 
Artículo 6°. Legalidad. 
Artículo 7°. Presunción de inocencia. 
Artículo 8°. Defensa. 
Artículo 9º. Culpabilidad. 
Artículo 1 O. Finalidad del procedimiento disciplinario. 
Artículo 1 1 . Favorabilidad. 
Artículo 1 2. Cosajuzgada. 
Artículo 1 3 .  Doble instancia. 
Artículo 14 : Prohibición de la reformatio in pejus. 
Artículo 1 5 .  Gratuidad. 
Artículo 1 6. Publicidad. 
Artículo 1 7. Celeridad y economía. 
Artículo 1 8 .  Autonomía de la acción disciplinaria. 
Artículo 1 9. Prevalencia de los Principios· Rectores.  

T I T U L O  11 
PARTE ESPECIAL 

DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS 
.CAPITULO! 

Disposiciones Generales 

Artículo 20. Noción. 
Artícúlo 2 1 .  Autores . 
Artículo 22. Cómplices. 
Artículo 23 . Concurso de faltas. 
Artículo 24. Justificación. 

· CAPITULO 11 
J)e las faltas disciplinarias y su calificación 

Artículo 25 . S_on faltas de los funcionarios contra la Dignidad de la 
Administración de Justicia. 

. " 

Artículo 26. Son faltas de los funcionarios contra la eficacia de la 
Administración de Justicia. 

T I T U L O  III 
· CAPITULO ! 
De las sanciones 

Artículo 27. Finalidad de la sanción. 
Artículo 28. Sanciones. 
Artículo 29. Definición de las sancionés. 
Artículo 30. Agravantes de la sanción . 
Artículo 3 1 .  Atenuantes de la sanción. 
Artículo 32. Registro de sanciones. 
Artículo 33 .  Ejec_ución de las sanciones. 
Artículo 34. Antecedentes.  

CAPITULOll 
De la extinción de la acción y la sanción 

Artícul0 35 .  Extinción por muerte. 
Artículo 36 .  i;>r��p_rip�,i9n �.t: li;i ��c�<?n-� . . . . , , 

-

. . . •  

Artículo 3 7 .  Prescripción de la sanción. · 

Artículo 38 .  Renuncia a la prescripción. 
Artículo 39 .  Desistimientó. 

T I T U L O  IV 
DEL PROCESO 

CAPITULO ! . 
Disposiciones Generales 

Artículo 40. De la acción disciplinaria. 
Artículo 4 1 .  Deber· de informar o denunciar. 
Artículo 42. Excepción al deber_ de denunciar: 
Artículo 43. Queja. 
Artículo 44. Sujetos procesales. 
Artículo 45 . Condición de disciplinado. 

CAPITULOll 
Competencia 

Artículo 46. Competencia para adelantar la acción disciplinaria. 
Artículo 4 7. Competencia de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
Artículo 48. Competencia de las Salas Jurisdiccionales Disciplina

rias de los Consejos Seccionales de la Judicatura. 
· Artículo 49. Competencia a prevención. 
Artículo 50. Unidad procesal 
Artículo 5 1  . Ruptura de la unidad procesal. 
Artículo 52. Competencl.a por razón de la conexidad. 
Artículo 53 . Acumulación de investigaciones disciplinarias. 
Artículo 54. Colisión de competencias. 

. CAPITULOIII 
Notificaciones 

· Artículo 5 5 .  Providencias que deben notificarse. 
Artículo 56. Notificación personal. 
Artículo 57.  Comunicación al quejoso. 
Artículo 58. Notificación por estado y por edicto. 
Artículo 59. Notificación por conducta concluyente. 
Artículo 60. Notificación en estrados. 
Artículo 6 1 . 'Ejecutoria de las providencias judiciales. 

CAPITULO IV 
De los recursos 

Artículo 62. Recursos. 
Artíéulo 63 . Recurso de reposición. 
Artículo 64. Recurso de apelación. 
Artículo 65.  I.nterposición de los recursos de reposición y apelación . .  
Artículo 66. Efectos de recurso de apelación. 
Artículo 67. Recurso de hecho. 
Artículo 68.  Consulta. 

CAPITULO V 
Indagación preliminar 

Artículo 69.  Indagación preliminar. 
Artículo 70. Término y decisión. 
Artículo 7 1 .  Revocatoria del auto inhibitorio. 

CAPITULO VI 
· Investigación disciplinaria 

Artículo 72. Formulación de.Lpliego de cargos. 
Artículo 73.  Decfatatoria de disciplinado ausente. 
Artículo 74. Súspensión provisional. 
Artículo 75 .  Reintegro del suspendido. . ' ' ' . ' . ' ' � . ..: : '. ' 
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Artículo 7 6 .  Término para presentar descargos. 
Artículo 77. Decreto de pruebas y período probatorio. 
Artículo 78. Traslados para alegar de conclusión. 
Artículo 79. Cesación de procedimiento. 

CAPITULO VII 

. Juzgamiento. 

Artículo 80. Términos para dictar fallo. 
Artículo 8 1 .  Segunda instancia. 
Artículo 82. Pruebas de oficio. 
Artículo 83.  Término para decidir en segunda instancia. 
Artículo 84. Oportunidad para postular las nulidades. 

CAPITULO VIII 
· . De los conflictos de jurisdicciones y de competencia 

y de los cambios de radicación 
Artículo 85 .  Términos para resolver. · 

. . 
CAPITULO IX 

Integración 

Artículo 86 . Normas rectoras. 
Artículo 87. Otras normas de procedimiento. 
Artículo 88. 

CAPITULO X 
Disposiciones finales 

Artículo 89. Procesos ·en curso. 
Artículo 90 . Derogatoria. 
Artículo 9 1 .  Vigencia. 

Gustavo Cuello lriarte. 
EXPOSICIONDE MOTIVOS . , . 

El Consejo Superior de la Judicatura al honorable Congreso de la . 
República, en ejercicio de la facultad que le otor�a el numeral 4° del 
artículo 257 de la Constitución Política propone para el trámite . 
legislativo correspondiente y se apruebe como ley de la República el 
Proyecto de ley ''por la cual se adopta el RégimenDisciplinario para 
los funcionarios de la Rama Judicial", cuyas motivaciones pasamos 
a exponer. 

El preámbulo de la Carta Política de 1 99 1  señala los derroteros y 
fines primordiales del Estado Social de Derecho, entre los cuales está 
el de asegurar a los habitantes del territorio naéional una: pronta y debida 
adl}1inistración de justicia, cuyo ejercicio corre�ponde orgánica y 
funcionalmente a la Rama Judicial, dotada de la autonomía e indepen
dencia necesarias para que dentro del marco de las regulaciones 
sustantivas y procedimentales consagradas en el ordenamiento, se resuel
van con carácter definitivo las situaciones sometidas a su consideración. 

Con el propósito que esa función se sujete al ordenamiento legal, la 
misma Carta establece en su artículo 6° que los funcionarios judiciales 
son responsables por infringir la Constitución y las leyes, por acción, 
omisión o extralimitación _en el ejercicio de sus funciones. De esta 
forma la administración de justicia deberá ejercerse dentro del estricto 
marco del Estado de Derecho, cerrándole, también a través de un 
régimen disciplinario, los pasos a los actos abusivos o discrecionales 
de carácter subjetivo, ajenos al ejercicio propio de la función. 

· Para ello deberá dotarse a la Rama de un código disciplinario, cuya 
drasticidad prevenga que el funcionario se encamine a un fin no previsto 
en la disposición sustantiva o procesal, o asuma un encargo correspon
dient� a· otro órgano, o decida si.n el soporte probatorio, es decir, que 
discipline para impedir la desconexión entre la voluntad del ordena
miento legal y el funcionario judicial. Y cuand.o esas limitaciones 
legales no dete_11gª11 o eviten la realizac'ión de la conducta infractora, se 
impongan las sanciones acordes con ese actó. · :  

Por e�ta vía, constitucionalmente como · parte de la· estructura 
orgánica de la Rama Judicial se creó la Jurisdicción disciplinária,. y la 

puso en cabeza de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales, que entre otras 
atribuciones tienen la función de "examinar la conducta y sancionar las · 
fa

_
ltas de los funcionarios de la rama judicial". 

· Esta nueva jurisdicción busca guardar que aquella autonomía e 
independencia no sean interferidas por otras Ramas del Poder Público, 
siendo el fundamento y razón para que el-artículo 256 de la Constitu
ción Política creara un órgano especial, de rango constituciona,l, 
atribuyéndole el juzgamiento disciplinario de los funcionarios judicia
les, salvo el de aquellos que corresponda al Congreso y Corte Suprema 
de Justicia. 

Para el logro de los objetivos que el constituyente se propuso con 
la nueva institución disciplinaria, resulta indispensable dotarla de un 
instrumento legal propio y particul�r que su existencia impone, esta
bleyiendo el catálogo de faltas y sanciones disciplinarias referentes al 
incumplimiento de los deberes y obligaciones, así como por las 
violaciones al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, prohibi
ciones, impedimentos y conflictos de intereses. 

Este instnimento legal . es un Código Disciplinario debidamente 
sistematizado, coherente y armónico, que comprenda las particularida
des de la ac1ministración de justicia, y a través de la imposición de los 
correctivos disciplinarios permita que la función de impartir Justicia 
se encauce dentro del Estado Social de Derecho, logrando, entre otros 
fines, que los fallos judiciales produzcan la seguridad jurldica que es 
la base de la existencia de aquél. 

Hoy no se concilian las funciones jurisdiccionales disciplinarias del 
Consejo Superior .de la Judicatura y Consejos Seccionales con el 
ordenamiento disciplinario contemplado en la Ley 200 de 1 995, por 
cuanto muchas de sus normas son ajenas a las exigencias disciplinarias 
correspondientes a los funcionarios judiciales. Así encontrat1nos que el 
catálogo de prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades, dere
chos, deberes y obligaciones no les aplica a estos, en razón a lo 
deteqninado por la sentencia C-03 7 de febrero 5 de 1 996, proferida por 
la Corte Const�tucional en ejercicip del control previo) definitivo de 
fa Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia. 

Además las ! reales condiciones en que se desarrolla la actividad 
funcional de los jueces de la República, contrastan con unanonmativida� 
disciplinaria que riñe con el cumplimiento de los fines estatales, en la 
medida que el actual procedimiento disciplinario está �ujeto.�i términos · 
prolongados que imposibilitan la aplicación de correctivos rápidos y 
efectivos, muchas veces urgentes, a fin de prevenir la vulneración de la 
Constitución y las leyes� o de .evitar que se siga causando mayores 
males, con la c�mducta torcida del funcionario judicial. 

El Código Disciplinario U nico, Ley 200 de 1 99 5, limita la eficacia 
de la intervención de la jurisdicción disciplinaria a 'unos cuantos 
eventos, dado que pocas' conductas con las que permiten ejercer un 
verdadero control disciplinario a los funcionarios judiciales que 
incurran: en faltas graves, y en forma reiterada, ante lo cual se hace 
indispensable uria pronta intervención tendiente a imponer 1:;:l orden, a 
sancionar por el desorden, a lograr la confianza en la Rama Judicial, en 
fin a que no sigan los cuestionamientos sobre la Adminis1tración de 
Justicia en Colombia. 

Este proyedo de ley que estamos presentando tiene estos. objetivos 
y antes que crear la proliferación de variadas normatividade:s discipli
narias, pretende que el ejercici_o de la función de impartir justicia cuente 
con un código disciplinario que la enrute por los caminos distintos a 

. la morosidad, corrupción, abuso, extralimitación, es decir, que sirva de 
mecanismo para alcanzar la misión de consagrar como un alto valor del 
Estado de Derecho, el ejercicio de la actividad judicial. 

PRESENTACIONDEL CONTENIDO 
DEL PROYECTO DE REGIMEN DISCIPLINA1R.IO 

. PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDJ[CJAL 

Formalmente, el anteproyecto divide el Código en cuatro grandes 
. títulos: La parte general sustantiva, aplicable a funcionarios judiciales; 
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la parte especial donde se definen las,faJ�as disciplinarias y se fija lo · 
atinente a las sanciones: finalmente, - los aspectos procesales. Cada 
título se compon_e de varios capítulos ordenados conforme al método 
género-especie y, consiguientemente los artículos que los componen, 
divididos, cuando hay lugar, en incisos y numerales. 

Por otro lado, se adopta el sistema de darle nombre al  os respectivos 
artículos, método que comporta beneficios importantes para una 
rápida ubicación-de las normas y de enorme contenido pedagógico, sin 
soslayar su significación en materia de interpretación. · 

El título primero que integra la Parte General, se refiere a los 
Principios Rectores normas de claro contenido filosófico y ético que 
servirán como "norte de interpretación'"de todo el restante articulado. 

La nueva Constitución Política organizó de manera autónoma e 
independiente, la llamada Jurisdicción Disciplinaria (artículos 1 1 6 y 
256 numeral 3°). Así la función disciplinaria, encomiable laboren otras 
épocas olviqadas, recobra una inusitada importancia en la medida en 
que una ctti'as grandes· aspiraciones del Cotisfouyerite:'d�'t99'1 , fue la 
de modificar estructuralmente la administración de justicia�' reforma 
que sólo:Ipuede surtít ' sus efectos a partir de un desarrollo de las 
instituciones como de'süs manifestaciones, acordes con el gran proceso 
políticuin'.kiado con la.:expedición de laCá.rtaPolítica que'actualmente 
nos rige. Ello implica que el poder judicial en el ámbito de sus 

. funcionarios, se conduzca de acuerdo con los valores superiores 
consagrados en la nueva institucionalidad política; pero particular
mente, en el marco de la promoción, respeto y garantía de los derechos 
·fundamentales. 

Por ello, se determina claramente en el artículo 1 °  del proyecto, la 
función de encausamiento que cumple el Derecho Disciplinario, 
realizable dentro del campo ético-jurídico de los deberes que les 
compete, y conforme a la misión que se les asigna a los servidores 
judiciales de defender y aplicar el orden constitucional y legal dentro 
del marco de eficiencia, moralidad e imparcialidad en la prestación del 
servicio público de la justicia, según su artículo 2°. 

Se hace necesario un estatuto que defina claramente la misión de los 
funcionarios judiciales, cuyo articulado sea el desarrollo consecuente, 
coherente y definido de esas grandes aspiraciones; y que así mismo, 
concrete t,�to las fin�lídades que encan1a el Derecho Disciplinario · 
como las.'tjüe se pretende para las sanéíones, a través de un trámite 
rápido y e*pedito única vfa para confirmar su naturaleza pedagógica y 
persuasiv,a, en cuant9 persigl1e formar conciencia en �as de proteger 
la función ·que sus desfinataiios desempeñan, naturaleza cuyo éonteni-
9o materiáf se desvirtúa' al ser confiriá6afu'cidelos procedirrl�hthles que 
prevén largos términos para investigar y fallar . .  

Este proyecto de Código Jurisdiccional Disciplinario avanza 
· significativamente respecto de otras legislaciones, al estructurar una 

parte general del Derecho Disciplinario, que resulta ser la concreción 
de un pensamiento iniciado· por la Jurisprudencia Constitucional 
emanada de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia y de nuestra 
actual Corte Constitucional, como también, ya de manera más concreta 
y específica de la jurisprudencia de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, en punto a la exigencia constante 
de la presencia en toda falta disciplinaria, de las categorías tipicidad, 
antijuridicidad y culpabilidad. 

. La anterior reconduce a nuestra disciplina por los cauces de la 
,"Dogmática Jurídica", y permite en gran medida el desarrollo científico 
del Derecho Disciplinario. Ello da p�so al abandono del casuismo y la 
exégesis, pensamiento éste que origin� una "ciencia de las leyes", pero 

. que está muy lejos de constituirse en "ciencia del derecho", esto es, 
aquella regida por el pensamiento orgánico y sistemático, inmersa en 
valores yp�incipios. -- :? . , 

Se busc� asegurar l��-
principios o v�lores de seguridad jurídica, 

certeza, igualdad y libertad, dentro del marco racional de un Estado . 
R�P,1,t�Jis�pp,_ �n.P,P�.�-e. 'º-��f .l.�-��¡.�����' y_ YBS't'?��-4� ��� .lapqr F.�. 

respetable como la asignada por la Constitución a la Jurisdicción _ 
Disciplinaria. 

Igualmente se logran manejar los problemas generales del Derecho 
Disciplinario con criterio unificado, a partir de la concepción de la 
estructura de la ilicitud disciplinaria como una "infracción de deberes":, 
concepción ius filosófica que perfila las categorías tipicidad, 
antijuridicidad y culpabilidad, con contenidos propios pata nuestra 
disciplina, logrando así la requerida autonomía sustancial y funcional, 
antes dependiente en grado sumo del Derecho Penal. 

Se consagra el principio de legalidad, tanto en relación con las faltas 
como respecto de las saneiones, perfilando tipos disciplinarios cJara
mente definidos, pero también otros, de la mano del concepto de 
infracción de deber con una connotación abit�rta, pero dotada de 
suficiente poder de control, como lo es el relleno de tipos en blanco con 
otras normatividades ya constitucionales, legales o reglamentarias que 

· 

desarrollan el principio de legalidad de la función pública: no habrá 
empleado o funcionario público que nq t�rrn� s.yp_ali¡t��s y;9,�lim.i��das 
sus funciones (artículo 122 de.la Carta Política). Consecuentemente 
con ello, se exige el carácter doloso o culposo de las conductas. 

Se regula la autoría material, intelectual y la mediata{ªl}.ículQ,2 1 ). 
Estas, por ser los sujetos de Derecho Disciplinari'.9'.� caJifidú;los 
-funcionarios judiciales-, cien-an el círculo de destinatarios y en 
alguna medida, los contornos de las acciones y las omisiones desapa:
re.cen; esto es, cuando se infringe un deber poco importa si lo es con 
ocasión de un actuarpositivp o negativo; en la medida de la descripción , 
típica y su carácter no necesariamente cerrado, en muchas ocasiones 
hacer o nohacer tienen la misma relevaricia típica. La autoríamediata, 
donde también es precisa la calidad típica, implica actuar a través de 
otro: éste con las mismas calidades típicas o sin ellas, pero donde no 
es necesaria lá accesoriedad; evitándose lagunas de punibilidad hoy 
protuberantes a la luz de los Estatutos Disciplinarios vigentes. 

Un Derecho Disciplinario soportado y fundamentado en !� infrac
ción de deberes, solo conoce autores: todos los intervinientes, y en la 
medida que son cobijados por los mismos deberes generales," infringen 
en la misma forma cuantitativa y cualitativa un deber, No obstante, es 
claro que lanormatividad también contempla deberes muy específicos 
para determinadas órbitas de competencia, y resultaría verdadenimente 
in justo sancionar en el mismo plano a individuos que infringen deberes · 

generales y específi9os en connivencia con otros de los .cuales se 
predican sólo los pritjl_eros. Por ello "Es cómplice el funcionario . 
judicial al cual no le �'q�peta dii;�ctamente el cumplimi�nto de un 
deber, pero contribuya a)a f,ealización de Ja falta disciplinaria o preste 
ayuda posterior". (artículo 22). 

- · 

La ilicitud -término equivalente a la antijuridicidad en materia 
penal- es sustancialmente la infracción a un deber, por lo cual se 
formula un catálogo de deberes, inhabilidades, incompatibilidades, 
prohibiciones y derechos a cargo de los funcionarios judicial es, incor
porados ya que provienen de la Ley 270 de 1 996, Estatutaria de la 
Administración de Justicia, la cual fija las pautas y parámetros 
comportamentales para el desempeño de las funciones. Allí encontra
mos la misión de encausamie�to que preside la filosofía del Código 
Jurisdiccional Disciplinario. 

· 

Igualmente se precisan las causas que justifican la infracción a un 
deber, y que desestructuran el concepto de falta disciplinaria siendo la 
primera la ya tradicion:al del obrar bajo insuperable coacción ajena. En 
el mismo artículo se regulan el en-or de tipo y el en-or de prohibición, 
dándose cabida en relación con este último a sus especies de en-or sobre 
aspectos fácticos de las justificantes, existencia y límites de fas mismas . 
La problemática de la "interpretación judicial", queda aqúí aprehendi
da, ubicándose de manera más pi:ecisa dentro de los contornos cJe l_os 
"límites" d�!r �CTil�;@mJfor-m� · �JA��er, lo que originl;!, , c:wmci,<::>; se 
exceden por en-or invenc_il:;>le, qúe se des cartela respémsabiJj:dad: por-e.l 
contrario, cuando no..,SF1 4&ce el e�fuerzo nece_sario para acprp_odar el 
C?l1:JP.�i;t�ifn,t�. �e,Il,��9 . rd.� l.?·

� -·�'filéo� _.4� .. �.� j�ri�,i_?!i?�,q? §�1�, -��_: : .. �l_ 
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hombre responsable con mayores deberes de diligencia como lo son 
servidores judiciales -es.pecialmente quienes administran justicia-no 
se cercioran de antemano respecto de las consecuencias nocivas de sus . 
actos, es evidente que deben. responder disciplinariamente, por no 
conducirse conforme a la motivación que las normas éticas les impo
nen. Por ello, el error vencible de prohibición no origina culpa, sino 
. atenuación del reproche ético-disciplinario, y: consecuentemente, la 
r_ebaja de punición tiene que hacerse dentro del mismo grado. 

En orden a la orientación del manejo de la punición, se contemplan, 
como funciones de la sanción la preventiva, de control y corrección. Se _ 

exige, ·en todo su manejo el principio limitador y delimitador de la 
proporcionalidad (artículo 28). 

Se adopta el criterio moderno sobre la "prevalencia de los principios 
rectores'' sobre las restantes normas del articulado, haciendo énfasis en 
su carácter de ser de imperioso acatamiento, como también de servir 
-dado el grado de abstracción y contenido filosófico de los principios
como fundamentos de interpretación. 

Se aclaran aspectos relacionados con la extinción de la acción y la 
sanción disciplinarias, y renuncia de la primera. 

El título segundo hace referencia a las faltas disciplinarias de los 
funcionarios judiciales, por lo· tanto se perfila como la Parte Especial 
del Estatuto. El proyecto trabaja básicamente con una fórmula general: 
constituye infracción disciplinaria la incursión en inhabilidades, in
compatibilidades, prohibiciones, desconocimiento de los deberes Y. 
extralimitación de los derechos, con referencia expresa a lainclusión 
en esta ley de las disposiciones de la Ley Estatutaria de la Administra-

. ción de Justicia, sobre los señalados aspectos (artículo 20 inciso 2º). 
El cuarto título se refiere al proceso, regulándose el carácter 

oficioso de la acción disciplinaria y todo lo relacionado con - la 
denuncia. Se establecen las competencias de las Salas Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos 
Seccionales, de conformidad con las prevision�s que sobre_ el punto 
hace la Ley Estatutaria de la Administración de Justicía. La unidad 
procesal se conservará cuando se trate de varios funcionarios, caso en 
el -cual conocerá la 'Corporación que ostente la .competencia para 

. . 
ca la naturaleza del proceso disciplinario. Se hace especial énfasis eri 
el valor normativo de los principios rectores del procedimiento. 

Y, finalmente, se toman determinaciones relacionadas con los 
tépninos para resolver los conflictos de jurisdicción y de competencia, ' 
y el cambio de radfoación; el ajuste del tránsito de legislación, integra
ción y vigencia del estatuto . 

Gustavo·cuello Iriarte. 
SENADO DELAREPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 9 de septiembre de 1 998 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 7 1  

de 1 998 Senado, Régimen Disciplinario para los funcionarios de la 
Rama Judicial, presentado en el día de hoy ante Secretaría General . La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente. 

_ . Luis Francisco Boada, 
Subsecretario General, honorable Senado de laRepublica. 

PRESIDENCIADELHONORABLE . 
SENADO DELAREPUBLICA 

Sepfü�mbre 9 de 1998 
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo_ a la Imprenta Nacional con el fin 
de que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase: 
El Presidente del honorable Senado de la.República, 

Fabio Valencia Cossio. 
- 1 . • 

El Subsecretario General del honorable Senado de la República, · 

Luis Francisco Boada. 
* * * 

investigar Y juzgar al de mayor jerarquía. 
. PROYECTO DE LEY NUMERO 72 ]!)E 1998 SENADO 

Se regula lo concerniente a los sujetos procesales, el imputado y por la cual se adiciona el artículo 204 de la Ley sa de 1992, - Ministerio Público (artículo 44 ) . Si bien el denunciante no adquiere la (Reglamento del Congreso; el Senado calidad de sujeto procesal, se le permite, en aras de la garantía del y la Cámara de Representantes) . 
. · derecho fundamental de acceso a la administración de justicia (artículo El Congreso de Colom. bia · . 229 de la Carta Política), realizar ciertos actos de postulación e 

impugnación, por lo que, para facilitarle tal facultad, se ordena con DECRETA: 
_ carácter obligatorio que algunas providencias le sean comunicadas ArtJculo 1 °  .Adiciónáse el artículo 204 de la Ley ?ª de 1 992, con el 

(artículo 57). siguiente literal: 
· 

Se.regula ampliamente lo relacionado con notificaciones, ejecutoria "Artículo 204 . . .  
de las providencias, recursos, grado jurisdiccional de consulta y sus En losproyectos de ley cuyotemaserelacione con laAdministración 
respectivos trámites. de Justicia, el trámite se efectuará previo concepto del Consejo 

En .el procedimiento aplicable se sigue en cierta forma el esquema Superior de la Judicatura, cuando la iniciativa no provenga de esta 
procesal consagrado en el Decreto 1 888 de 1989: indagación prelimi- Corporación." 
nar, auto inhibitorio o pliego de cargos, contestación al mismo y Artículo2º. Lapresente leyrige apartirde lafecha de supublicación 

_ solicitud de pruebas, decreto y práctica de pruebas. Se introduce la etapa y deroga las disposiciones_ que le sean contrarias. 
para presentar alegatos de conélusión, pues su carencia en el momento Comuníquese, publíquese y cúmplase. __ 
actual no se compadece con las garantías del debido proceso y el d d B , c 1 d d � 

Da o en Sant.a Fe e ogota, D. . ,  a os . . .  derecho e eiensa. 
Gustavo Cuello Iriarte En fin, sin llegar a los extremos del abuso del derecho a la defensa, 

se consftgra un procedimiento garantístico y muy realista en los DOCUMENTO 5/98 

términos para adelantar la actuación. FONDOS ESJ>ECIALES 

Si bien las nulidades son materia de remisión al Código · de ARTICULO 14 DE LA LEY 55 DE 1985 
Procedimiento-Penal, se introducen oportunidades para su solicitud y l. Por medio de la Ley 5 5  de 1 985  se· expidieron "normas 
el mecanismo de saneamiento. El términoparapostularlas se extiende tendientes al ordenamiento de las finanzas del Estado y se dictan 
hastaelmomento depresentaralegatos en lasegundainstancia o los de otras disposiciones". 

_ conclusión cuando se trate de única instancia. Por la mencionada ley se buscó reasignar los recursos que organis-
Se adopta, para lo no consagrado en el Estatuto, la aplicación por mos y entidades estatales tuvieran como consecuencia "de las rentas de 

integración del Código de Procédimiento.J>.el!al.�n lo que no desconoz- . . . destinación especial, para to cual su artículo 1 º estableció up.a tabla.que · ' .  
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terminápór señalar que, á partir del añorf98 9 ;·la referida reasignación 
sería hasta del 50%. · ...., 

IL El porcentaje  definitivo de reasignación de las referidas rentas 
· será, determinado, "en cada caso, por el Consejo Nacional de Polític·a 

·, Económica y Social Con pes, con ocasión de la fijación de.las cuotas' 
' para el proyecto anual de presupuesto que debe presentarse al Congreso 

Nacional, o cuando éste haya de adicionarse con dichos recursos" ( art. "' 
3°, Ley55/85). . . 

III. Por el artículo 14 de laya citadaLey 55 de 1 985 se reasignó una 
· porción - hasta del 50% de _ los ingresos producto de la venta dé 
. "mercan Cías, vehículos y demás bienes declarados de contrabando, o de 
abandono o destinados al Fondo Rotatorio de Aduanas", para financiar 
"inversiones pata la cónstrucción, adecuación y dotación de despachos 
judiciales y establecimientos carcelarios'.' (art. 13 ,  Ley 55/85) . . 

IV. Los procesos de enajenación de los bienes a que serefiere el punto 
. anterior fu�ron reglamentados por los Decr�tos 2687 de 1 991 y 13 57 
de 1 992, �hualmente aplicables tal como fo enseña el artículo 1 o del 
Decreto 509 de 1 994. 

· · 
V. Ante. Ja supre.sión _del Fondo Rotatorio de Aduanas, éste fue 

reemplai�do por lapfre'bción de Impuesfos y Aduanas Nacionales; y 
es así como el artículo 3.0 del Decreto 2"Fl 7 de 1 992 le asigna a esfa 
entidad, entre otras funciones, "la Dirección y Administración de la . 
Gestión Aduanera, incluyendo la aprehensión, decomiso y declaración 
en abandono a favor de laN ación de mercancías y su administración y 
disposición". 

· 

VI. Por el artículo 30 de la Ley 344 de 1 996 se otori'aron fac�ltades 
al Gobierno Nacional, entre otras,. para separar funcionalmente la · 
Unidad Administrativa Especial División de Impuestos. y Aduanas · 

Nacionales. · 

· 

Mediante el Decreto 1 693 de 1 997, Sy realizó la referida separa
ción y se reestructuró la División de Impuestos y Aduanas Nacio
nales, asignándole coiµo competencia "la administración de los 
derechos de Aduapa y los demás impuestos al Comercio Exterior, 
así como la Dirección y Administración de la Gestión Aduanera, 
incluyendo la aprehensión, decomiso o declaración en abandono a 
favor de laN ación, de mercancías, su administración y disposieión" 
(art. 7° De.creta 1 3931-97) . 

El referido decreto· fu�\ complementado por el 1 725 del 4 de julio 
de 1 997, el cual asigna a· fa Subdirección.de Comercialización, entre 
otras, las funciones de: 

b) "Disporerde las merc�ncías apreh'endidas, decomisadas o aban
donadas mediante enajenación conforme alas normas pertinentes", e 

i) "Consolidar y cumplir con las obligaciones tributadas y legales 
resultantes de las actividades de disposición de mercancías" ( art: 27). 

VII. Por consiguiente, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio
nales, a través de su Subdirección de Comercialización, es actualmente 
la encargada de la disposición de las mercancías aprehendidas, decomi
sadas o abandonadas, y 'de cumplir con las obligaciones tributarias y 

. legales que resulten de tales actos de disposición, entre las cuales se 
contaban las señaladas en los artículos 1 3  y 14  de la Ley 5 5 de 1 985.  

VIII. Sin embargo, la Ley 383 de 1 997, del 10 de julio, "por la cual 
se expiden normas tendientes a fortalecer la lucha contra el contrabando 
y se dictan otras disposiciones", señala en su artículo 2 1 : · 

En consecuencia, e�tre el "1 8 dejurtio dél985 � fecha de vigencia de · 
la Ley 55 de· ese año y el 1 0  de julio de 1 997, la Rama Judicial tuvo 
vocación para obtene1 , en participación con el Ministerio deJusticia y 
del Derecho-INPEC-hasta un 50% del valor de los ingresos producto 
de la venta de mercancías declaradas de contrabando o en estado de 
abandono y destinadas al extinto Fondo de Aduanas. 

Se trataba de fondos especiales en el orden nacional afectos a la 
inversión para la construcción, adecuación y dotación de despachos 
judiciales. Para elfo se requería de la diligencia oportuqa ante el 
�ONPES, del Ministerio de Justicia y del Derecho en los térmfoos de 
la Ley 55 de 1 985 . 

IX. Sería conveniente indagar si la Rama Judicial recibió algunas · 
sumas por concepto de estos fondos especiales o si, por el contrario, 
la norma nunca se cumplió. 

· · 

X. Situaciones como esta o las ocasionadas con la expedición de 
leyes relativas a la Administración i:ie Jus�ii;;ii;i,,por .eJemplo la 228 _de. 
1 995, la294, de 1 996 o la 446 de, W�8, l��ix�w i.p��-�ar �!};!� i;ieces�4¡ad 
de promover una reforma a la Ley 5ª de 1992; '''¡Jor la cüa.l se expide 
el Reglamento del Congreso, el Senado y á la Cámara dé Represén.- · 

tantes, en virtud de la cual el trámite de toda ley que se refaclone c'on . 
la Rama Judicial requerirá del concepto previo del Consejo Sup�rior' ' �  
de la Judicatura. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a 14  de julio de 1 998. . . 
Gustavo Cuello lriarte. 

SENADO DELAREPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tn:µnitación de Leyes 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 9 de septiembre de 1 998 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 72 

- de 1 998 Senado, por la cual se adiciona el artículo 204 de la Ley 5ª 
de 1992, presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia 
de que trata el' mencionado proyecto de ley es -competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente. 

Luis Francisco Boa da, 
. ' : ·� . � " . . � '\ ! . . � ··� . 

. ; r ;- r··r\ 1 Subsecretario General; honorable Senadci dé' la República. ·· · � 
: , PRESIDENCIADELHONORABLE . • :.- ¡ : :  .· : . . 

SENADODELAREPUBLICA , . 

� .. ; �- · -... ·' . . . . . . . . . 
Septiembre 8 de 1 998.- . >.: . � 1 . ;� · · : : �� .; ��<: � �  .. 

De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por 
·repartido el proyect0 de ley de la referencia a la Comisión Primera 

· Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin 
de que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase: . 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Subsecretario General d�l honorable Senado ·de la República, 

Luis Francisco Boada. 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 73 DE 1998 SENADO 

. , ·  

"Artículo 2 1 .  Los recursos provenientes de la venta o remate de ' mercancías abandonadas y decomisadas por la autoridad aduanera, . . . por la cual se reforma el artículo 5ºy se derogan los artículos 7� 8� serán mvert1dos en pi:ogramas de !ucha:con�a laevasiót1.'y el contraban-
do. Para estos efectos el Presupuesto Nacional adicionará.anualmente 1 O y 1 1  del Decreto 2158.de 1948, adoptado por el Decreto 413 3 de 
al Presupuesto de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o 1948 como legislación permanente (Código Procesal del Trabajo). 
de laentidad que hagasusveces, unapartidaequivalente alvalorde las El Congreso de Colombia 
ventas oremates de las mercancías comercializadas en el añoinmedia- i :J;j ;; i .  : ; ; ;;.�:, 1 :. :J.�r>DECRETA: ·. ;_ : " · 

, . . , - :  ' · 

tamente anterior·" Artículo 1 º. El artículo 5° def Decreto-ley 2 1 5  8 de, 1 948; ·adoptado 
· Salta a fas claras que esta norma deroga tácitamente el-artículo 14  por el Decreto 4 1 33 · de 'i 948 c,omo legislación permanente· (Código 

de fa: Ley 55 ·de 1985..· · · · .. . · . . . . · . . , · "' .. - 1 • •• '-'·· " . .. "- ' • "-: , · ·- • - ·- • , ,  •• • - Procesal-del Trabajo) quedará así:: .. · · ·  . . . . : · .: . .. . . . . ..  · ._, 
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· . . 
Competencia por razón de.l lugar. FuerO general. La competencia se 

determina por último lugar en donde haya sido prestado el servicio.  
Artículo 2º.  En los lugares en donde no haya juez iaboral, conocerá 

de estos juicios el respectivo juez civil, conforme a los mandatos del 
artículo 25 de la Ley 1 1  de 1 984. 

Artículo 3º. La presente ley regirá tres (3) meses después de su 
promulgación; modifica el articulo 5º y deroga los artículos 7º, 8º, 1 0  
y 1 1  de1 Decreto 2 1 58 de 1 948, adoptado por el Decreto 4 1 33 de 1 948 

- como legislaciói;i permanente (Código Procesal del Trabajo).  
· Gustavo Cuello Iriarte. 

EXPOSICIONDE MOTIVOS 

Por eso, lo conducente es r�plantearel alcance del citado artículo 5º, 
en la medida en que por dicha norma se crea el inconveniente fuero 
territorial concurrente. 

-" Pues bien: si el punto se mira a la luz de la competencia que 
parejamente se le adjudica al juez del lugar de la prestación del servicio, 
al primer golpe de vista se· advierte cómo por tal.vía podía-y puede-

· contar el trabajador con menores tropiezos en lo concerniente a la 
práctica e incorporación de pruebaS al proceso, amén de que el juez, por 
su parte, también encuentra asequible la satisfacción de un modo cabal · 
del principio de la inmediación. 

En verdad,' sabido es que el de la inmediación es uno de los principios . 
medulares del moderno derecho procesal. Por su virtud, se persigue 

En términos generales, la atribución o asignación de la competencia . suprimir, o, por lo menos, morigerar en el más alto grado posible, las 
a un funcionario corporación judicial se lleva a cabo teniendo presente, interferencias que le impedirían al juez de la causa tener un contacto 
de un lado, un criterio de orden jerárquico (vertical), y de otro, un directo no sólo con las partes, sino con eI material probatorio que se 
criterio de orden territori.al (horizontal). Por virtud del primero, la ha de acopiar al proceso, lo cual halla su razón de ser en que, al serle 
adscripción del asunto al funcionario se efectúa en razón de su posición viable ese contacto directo, puede aquel, de un lado, medir o sopesar 

. :dentro de lajerarquíapropiade laramajurisdiccional. Desde este punto · con una mayor justeza la sinceridad y razonabilidad de la posición 
de vista, la atribución de los asuntos depende, o de la naturaleza de los adoptada por los contendientes, y del otro, evaluar más rigurosamente 
misinos, o de su valor, o. de la calidad de las partes. - dicho material probatorio, en tanto que, allanados los obstáculos qu� . 

El criterio territorial se emplea para distribuir los negocios entre conducen a la delegación de funciones (comisión) para la práctica de 
funcionarios de igual jerarquía y especialidad dentro de una cierta pruebas, al juez le será daple cumplir personalmente con esta tarea. 
cOmprensión geográfica; la selección se cumple acá por medio del Correlativamente, el trabajador también se ve desembarazado, por 
denominado fuero territorial. Este puede ser único 9 múltiple; cuando los menos en magnitud bastante considerable, del inconveniente que · 
es múltiple, puede ser excluyente o concurrente y'si es concurrente, la representa la comisión para la práctica de pruebas en el domicilio· del 
elección le corresponde al actor, ' como ac9ntece en el campo del demandado, y no en el lugar de la prestación del servicio. 
Derecho Procesal Laboral, en cuya materia lareglageneral atributiva . La conjugación de los datos aspectos acabados de mencionar 
de competencia desde el punto de vista territorial, combina, a elección permite señalar cómo la celeridad y la eficacia de la tarea judicial se 
del actor, el doiriicilio del demandado con el lugar de la prestación del , percibe de una amanera más depurada. 
servicio. De tal modo consta en el artículo. 5º del C.P .L. Puestas en este punto las cosas, habría que observar, a renglón 

Considerando el carácter social propio del derecho laboral, las seguido, que si se suprime el domicilio del demandado como factor 
razones que inspiraron . la norma eran diáfanas, 'pues con· ellos se atributivo de la competencia territorial, manteniéndose, en cambio; 

. perseguía que el trabaj adorpudiera acceder sin mayores dificultade� a como úni�o fuero el del Jugar de la prestación del servicio, el ·cual, por 
lajurisdicción con el propósito.dereclamarsuspretensiones; propósito ende, pasaría a ser exclusivo, automáticamente se produciría tlna . que debería lograse brindándole la oportunidad de escoger entre dos redistribución de los negocios; redistribución que acarrearía una 
funcionarios dei órgano jurisdiccional, ·cuando el lugar de la prestación descongestión de los despachos judiciales en aquellas ciudades en 
del servicio no coincidiera con el del domicilio del demandado . donde el domicilio del demandado, como elemento definidor de la 

En un plano abstracto, esas ventajas no son percibibles puesto que 
· cuando la norma erige el domicilio del demandado como fuero idóneo 
para demarcar fa �ompetencia territorial, no hace otra cosc;i. que acoger 
un criterio característico del procedimiento civil, pero que en el ámbito 
propio del procedimiento laboral intrínsecamente no represen ta ningún 
factor innovador o de avance. 

Si ello, en su per.spectiva teórica, es como se acaba de anotar, el 
desarrollo práctico de la norma, bajo el punto que se considera, ha 
traído consecuencias distorsionadoras de la celeridad y de fa eficacia 
de la administración de justicia laboral. Ciertamente, las principales 
ciudades del país, con su capital a la cabeza, son la sede o el domicilio 
principal de muchas empresa�;' del sector público y privado. Porrazones 
-de distinta índole, provenientes más de las veces de errónea informa
ción al respecto, los interesados acuden sistemáticamente ante 'los 
jueces laborales de esas ciudades con el propósito de promover sus 
demandas, generando de ese modo un recargo en tales de�pachos, 
recargos que, a más de ostensible, resulta insuperable en las actuales 
circunstancias. · 

Con la socorrida mas no siempre atinada fórmula del incremento del . 
personal, podría suponerse que la ruptura del cuello de botella que se 
palpa en la susodicha circunstancia, bien se logtaría con el aumento de 
despachos tanto de primera como de segunda instancia, en dichas 
ciudades. Pero como-también resulta sobreentendido, una medida de 
tal náturaleza, cuya adopción es de porsí dilatada, gravariaonerosamente 
el ya descaecido o menguado presupuesto de ta:rama. A más de que 

• habría deconvertirse, a la.vuelta demuypoco·fierripo, en un factor que 
.,,(,:le nuevo-vendría a alimentar .lacon,gesti9.n.lioy,existente. . . 1 . . .  

competencia en materia laboral, se  ha tomado en un ingrediente 
altamente representativo de la acumulación de expedientes. 

Huelga decir que no se trataría, simplemente, de desplazar la -
congestiónde unos despachos judiciales a otros, por la potísima razón 
consistente en .que, en lo atañedero a lo que pudiéramos denominar 
"grandes empleadores" del país, mientras que el dómicilio, en la gran 
mayoría de Íos casos, suele hallarse en una de las tres o cuatro ciudades 

· más importantes, el lugar de trabajo, en cambio, puede encontrarse en 
los sitios más disímiles ovariados. ·Esto, claro está, sin desconocer que 
esas ciudades sori, asu vez, "lugar de trabajo'' de un crecido número de 
empleados. Pero aun cuando de este modo sean las cosas; la apuntada 

- consideración no excluye que habría una merma considerable en el 
caudal de negocios que hoy ingresan a la justicia laboral en las mismas 
ciudades, por causa: del factor de competencia por cuya supresión se 
propende. 

Complementariamente, pero no por ello menos importante, es 
pertinente anotar que una medida de tal naturaleza no acarrearía ningún 
perjuicio para el trabajador, acorde con,lo antes visto. Por el contrario,-
es la sítuaci9n hoy existente la que se vuelve en contra suya por· las 

- dificultades que _ sobrevienen de acudir al juez del domicilio del 
demandado, y por la subsiguiente tardanza en el diligenciamiepto de los 
asuntos. 

Lareforma tampoco iría en.detrimento del demandado: hoy por hoy, . 
tiene él ante sí, de todas maneras, la eventualidad de enfrentar el litigio 
en el lugar doÚ'áe se prestó el servicio. Pero, por sobre tedo, si, según 
sus convenienoias, él ha señalado el lugar donde el trabajador debe 

: pre�tarle �us . serviciQs, tarnJ;>i�ll� debe est�r. presto� , G_ün, . le.aJtad, . -a: . . . : . 
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enfrentar, en ese mismo sitio, el litigio qüe'se promueve en contra suya 
por causa o con ocasión de una relación laboral. 

. Finalmente, esta reforma contribuiría a distribuir de un modo más 
racional el trabajo de la justicia laboral en las distintas regiones del país, 
amén de que no representaría ninguna erogación para el presupuesto de 
la rama jurisdiccional; reflexión esta que en las actuales circunstancias 
no resulta nada despreciable. 

Gustavo Cuello Iriarte. 
SENADO DELA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes 

Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  9 d.e sept.iembre de 1 998 
Señor Presidente: 

... 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 73 
: de 1 998 Senado,por la cual se reforma el artícu!O 5ºy se derogan los 

artículos·?� 8�  J O  y 11 del Decreto 2158 de 1948, adoptQ,do por el 
Decreto 4133 de 1948 como legislación permanente (Código Proce-: 
sal del Trabajo), preseqtada en el día de hoy at;tte Secretaría General la 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Séptima Constitucional Permanente. 

El Subsecretario General honorable Senado de la República; 
Luis Francisco Boada. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE ' 
SENADO DELA REPUBLICA 

9 �e septiembre de 1 998.  
De conformidad con el  informe de Secretaria General, dése por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima 
· Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase . . 
. El Pn;sidente del honorable Senado de la República, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Subsecretario General del honorable Senado de la Renública, 

1 •• • ; .  
• J. 

' '  Luis Francisco Boada. 
* * * 

PRO\l'ECTO DE LEY NUl\'IERO 74 DE 1998 SENADO 

por medio de la cual se modifican algunas disposiCiones 
de· la Ley 55 de 1985. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: · 

CAPITULO ! 
De las rentas de destinaci�n especial 

SECCIONPRIMARIA 
Normas generales 

Artículo 1 º. Incluir como inciso 3° del artículo 1 º de la Ley 55 de 
1 985 el siguiente: 

"Lareasignación paráfaRamaJudicial y el INPEC ser.á del 50% de 
las rentas de destinación especial provenientes de los derechos por 
registro de instrumentos públicos y otorgamiento de escrituras desti
nados a la Superintendencia deNotariado y Registro; así :  el 70% para 
la Rama Judicial y el 30% para el INPEC". 

Artículo 2°. Incluir como inciso 2° del artículo 2° de la Ley 55 de 
1 985 ,  el siguiente: 

"La reasignación de recursos para la Rama Judicial se hará previa 
propuesta que será presentada conjuntamente por el Consejo Superior 
de la Judicatura y por el Jefe del Departamento Nacional de Planeación, 
debidamente soportada en el Plan de Desarrollo de la Rama Judicial que 
se encontrare vigente". 

Artículo 3º. Incluirun2º inciso end artfoúló 3º de laLey 5 5 de 1 985 : 
"En todo caso, para la Rama Judicial y el INPEC el porcentaje que 

se reasigna de las rentas de destinación especial de la Superintendencia 
de Notariado y Registro será del 50%, distribui�os como se indi�a en 
el inciso 3° del artículo 1°  de la presente ley". 

Artículo 1 3 .  El artículo 1 3  de la Ley 5 5. de 1 985 ,  quedará así: 
"La porción que se reasigna de los ·ingresos provenientes de los 

derechos por Registro de Instrumentos Públicos y otorgamiento de 
escrituras destinados a la Superintendencia de Notariado y Registro, se 
utilizará exclusivamente para el financiamiento de inversiones para la 
adquisición, construcción, remodelación, adecuación y dotación de lo$ 
despachos judiciales .y de las oficinas de la Fiscalía General de la 
Nación; y ep cuanto a{ INPEC, en lo pertinente, para los establecimien-
tos carcelarios". . 

La presente ley rige a partir de la fecha de la publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contraria�. . . 

Comuníqtie�e y cúmplase:_ ' · ' - ·'.':� 11')'. : :�: :=,1.�'. '. :' �  · ·. •  . ,; �-\� �'. ' · .· '.'.
.� .

' ;·,·" 1 
Dada en Santa Fe de Bogotá, a los . . .  

Gustav� C���¡¡�·j�}¿rt�: 
DOCUME�T0 1(��. ,

, 
, , ,:.;¡=,:,:'. . . . . . .  :��� :·. · 

RAMAJUDICIA;L 
FONDOS ESPECIALES LEY 55 DE 1985 

. 

l. Por medio de la Ley 5 5 de 1 9  85 ,  "se dictan normas tendientes 
al ordenamiento de las finanzas del Estado y se dictan otras dis
posiciones". 

Buscó la mencionada ley, hoy aún vigente, reasignar los.recursos 
que organismos y entidades estatales tuvieran como consecuencia 
de sus rentas de destinación especial, para destinarlas a "las activi
dades complementarias o afines que en cada caso se indié'an", de 

. acuerdo a un porcentaje que, a partir del año 1 98 9, es hasta del 50% 
(art. 1 º, Ley 5 5/85).  

11. El porcentaje definitivo de reasignación de las referidas rentas 
. será determinado, "en cada caso, por el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, CONPES, con ocasión de la fijación de las cuotas 
para el proyecto anual de presupuesto que debe presentarse al Congreso 
Nacional, o cuando éste haya d_e adicionarse con dichos recursos" ( art. 
3°, Ley 55/85). 

. ' . . 
. : 

Para ello es menester que el Minisfro· del ramo y el jefe del 
Departamento Nacional de Planeación formu]en la respectiva pro
puesta, según lo establece el artículp 2º de la ya ci,tada ley, "con 
fundamento en los plaries1 desarrollados y por des'arrollar por los 
organismos y entidades titulares de las rentas de destinación espe
cial y en las distintas actividades complementarias o afines señala
das en cada caso". 

Disposición ésta que debe entenderse modificada parcialmente a 
. partir de la nueva Carta Fundamental, de la expediCión del Decreto 
2652 de 1 99 1 y de lapromulgaciór;i de laLey270 de 1 996, en el seritido 
de que la referida propuesta debe ser presentada con juntamente por el 
Consejo Superior de la Judicatura y el Departamento Nacional de 
Planeación, dada la autonomía que las normas citadas confiera a la 
Rama Judicial del Poder Público y las funciones que le fueron 
asignadas a aquella entidad. . · 

Expresamente señaló su artículo 6° que para todos los efectos, los 
ingresos que se reasignaban conservarán su carácter de renta de 
destinación especial. 

III. Sólo cuando por las funciones que la ley les atribuye a los titulares 
de las rentas de destinación especial �o puedan realizar directamente los 
programas complementarios o afines celebrarán los respectivos con
venios con la Nación, otros organismos y entidades públicas, departa
mentales, distritales y municipales. 

Ello explica )'justifica el convenio que anualmente celebra la 
Superintendencia de Notariado y Registro con la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, representante legal de dicha rama. 
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IV. Las rentas de destfüación especial "provenientes de los 
derechos por Registro de Instrumentos Públicos y otorgamiento de 
escrituras, pertenecientes a la Superintendencia de Notariado y 
Registro", son las que se reasignan a la Rama Judicial y al INPEC, 
en este último caso sólo para la construcción de establecimientos .  
carcelarios .  

Las destinadas a la Ram·a Judicial exclusivamente pueden ser 
utilizadas "para el financiamiento de inversiones para la construcción, . 
adecuación y dotación de despachos judiciales". 

Lo que excluye, en una interpretación estricta, a laF iscalía General 
de la·Nación. 

V. Se hace imperioso que el Consejo Superior de la Judicatura, 
intervenga en la propuesta ante el CONPES paralareasignación de los 
ingresos de destinación especial de la Superintendencia de Notariado 
y Registro . .  

VI. Dada la situación financiera por laque atraviesa la Rama Judicial 
y la necesidad·de asegurar sus fondos especiales, se debe proponer una. 
modificación.puntual a la Ley 55  de 1 985 en los siguientes aspectos:  

a) Que lareasignación paralaRamaJudicial sea de� 70%(ait. 1 º), 
distribuidos equitativamente entre la Fiscalía General de la Nación y 
el sector Jurisdiccional; 

b) Que, no obstante la interpretación anteriormente anotada, la 
propuesta de reasignación se presente por el Consejo Superior de la 
Judicatura conjuntamente con el Jefe del Departamento Nacional de 
Planeación (art. 2°); 

· 

c) Que las sumas reasignadas se destinen exclusivamente para la 
adquisición, construcción, remodelación, adecuación y dotación de los 
despachos judiciales y de las oficinas de la Fiscalía General de la 
Nación; 

d) Dicha modificación, cuyo proyecto de ley se anexa, si la Sala lo 
aprobare, debe ser sometida a consideración de la Sala Plena del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Julio 6 dé 1 998 .  
Gustavo Cuello Iriarte. 

· SENADODELAREPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes 
. Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  9 de septiembre de, 1 998 
Señor Presidente : 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 7 4 

de 1 998 Senado, por medio de la cual s_e modifican algunas dispo
slciones de la Ley 55 de 1985, presentada en el día de hoy ante 

' 

Secretaría Gen eral . Lamaterfade quetrata'el mencionado ptoye9to de 
leyes competencia de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente. 

Luis Francisco Boada, 
Subsecretario General, honorable Sen&do de la República. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
. SENADO DELAREPUBLICA 

Septiembre 9 de 1 998 
De conformidad con el  informe de Secretaría General, dése por 

repartido•el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enyiará copia del mismo a laimprenta:N acional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase: 
El Presidente del honorable Senado de Ja República, 

Fabio Valencia Cossio. 
El Subsecretario General del honorable Senado de la República, 

Luis Francisco Boada. 

(�·������c_o_·_N_T�E_N�I_n_o�������) 
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